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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - 
D ortante salud .

MINISTERIODE LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Luis Hernández 
Pinzón el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Ayamonte, provincia de Huelva, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l M in is t r o  in t e r in o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,
ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

MIINISTERIO  DE LA GUERRA í  DE ULTRAMAR.

Ministerio de Marina. =Direccion de Armamen
tos. Excmo. Sr.: Él Comandante general del 
apostadero de la Habana, en 23 del pasado, me di
jo lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 30 de Abúl último, tengo el honor de 
acompañar á V. E. el acta original del reconocimien^ 
to facultativo practicado por Ya comisión nombrada 
al efecto al verificar su primer entrada en el dique 
flotante de este puerto el vapor correo Santo  Domin
go , cuyo resultado ha sido favorable en todos sen
tidos.»

Y sin tener nada que objetarse por este Ministerio, 
lo traslado á V. E. de Real orden, con copia del do
cumento de que se trata, para los efectos consiguien- 
tes en el de su digno cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Julio de 1862.

LEOPOLDO O DONNELL
Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.

Ministerio de Marina.—Dirección de Armamentos.— 
Reunidos bajo mi presidencia, en virtud de la Real orden 
de 30 de Abril último y de la superior disposición de V. E. 
de 48 del presente m es, el Sr. Capitán de navio D. Ro
mualdo Martínez V inales, Comandante d é la  fragata de 
S. M., Petronila; D. José Manes, Capitán de fragata y  Co
mandante de Ingenieros del Real arsenal, y el Alférez de 
navio del mismo cuerpo D. Francisco Rivas y López, pa
samos en la mañana de hoy al dique flotante de esle puer
to, donde se halla varado el vapor-correo Santo Domingo, 
y se procedió á reconocer exterTormente y con la mayor 
escrupulosidad los fondos de dicho buque, resultando que 
el casco tiene muy buenas formas, con lineas muy ade
cuadas para obtener un buen a n d a r: las planchas de los 
fondos son de tres cuartos de pulgada inglesa de grueso; 
la quilla de cuatro pulgadas id. de id. por nueve id. idesn 
de ancho, reforzada por ambas bandas por las planchas 
exteriores que forman al mismo tiempo parte de los cos
tados, que todo está perfectamente unido y remachado, 
notándose que han sido recientemente puestos muchos 
remaches nuevos. Las planchas son además de un largo y 
ancho proporcionado al tamaño del buque , hallándose 
sus pintas ó uniones convenientemente situadas para ob
tener la ligazón y solidez necesarias. Las cuadernas se 
hallan también convenientemente espaciadas y bien ase-, 
gurados y ligado con ellas, con buenos rem aches, el for
ro exterior.

Én vista de este detenido examen la Ju n tab a  sido de 
unánim e parecer que los fondos del mencionado buque 
se hallan en muy buen estado de servicio y muy bien 
construidos y ligados, reuniendo todas las condiciones de 
solidez necesarias para el servicio á que aquel se halla 
destinado , con lo cual se dió por terminado el acto, fir
mando conmigo á continuación en el puerUrde la Haba
na á 20 de Junio de 4862.=Cárlos del Gamino.*=Romual- 
do Martínez Viñales.=José Mañes.==Francisco R ivas.=Es 
copia.=Hay dos rúbricas. '

El Gobernador Capitán general dé Santo Domin
go participa con fecha 5 de Junio último que no ocur- ! 
re novedad en el territorio de su mando, cuyo esta
do sanitario es bastante satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa, con fecha 15 de Julio próximo pasado, 
que no ocurre novedad en aquella isla y que su es - 
tado sanitario es tan satisfactorio como permite la es
tación.

MINISTERIO BE HACIENDA.
He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) de la co

municación de V. S ., dirigida á este Ministerio con 
fecha 15 del actual, á la cual acompaña certificado 
del acta de arqueo que tuvo lugar con autorización 
y á presencia de V. S. y con asistencia de la comi
sión gestora de la Compañía general bilbaína de Cré
dito, creada en esa ciudad por Real decreto de 13 
de Junio próximo pasado, en cuyo docunaento se 
acredita haber ingresado y existir en la caja social 
de dicha Compañía los nueve millones de reales equi
valentes al 30 por 100 sobro el valor nominal de las 
15.000 acciones emitidas y suscritas por los socios 
que concurrieron al establecimiento de aquella so
ciedad , representando la primera série y constitu
yendo el capital activo con que debe empezar á fun
cionar, con arreglo á lo dispuesto en el art. . 4.° del 
referido Real decreto; y en su consecuencia, conside
rando que la citada suma ha sido comprobada por 
V. S. con las solemnidades exigidas en él art. 23 dél 
reglamento de 47 de Febrero de 1848 , y que se ha 
realizado en el plazo y en la forma establecida por 
la ley de 28 de Euero.de 4.836 y estatutos aproba
dos para el régimen y administración d é la  citada 
empresa, se ha servido S. M. declarar definitiva
mente constituida la Compañía géñéral bilbaína de 
Crédito, autorizándola para’que puedá desde luego 
dar principio á las operaciones de su instituto. Al

propio tiempo S. M. ha tenido á bien ¡disponer que 
se publique esta resolución en la. Gaceta oficial, y 
que se devuelva á los fundadores de la sociedad e l j 
depósito prévio que consignaron con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4 4 de la referida ley de 28 de Ene
ro de 4856.

De Real orden lo digo á V. § . para su inteligen
cia, la de los interesados én el repetido estableci
miento y demás efectos correspondientes, acompa
ñándole" la cúrta de pago de los 900.000 r$.,deposi
tados én 4 de Octubre de 4861, conforme á lo dis
puesto en la ley para obtener la concesión de crear 
la compañía, á fin de que pueda tener efecto la de
volución de que se ha hecho mérito.- Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 26 de Julio 
de 4862.

s a l a v e r r í a .

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
durante la ausencia de D. Manuel Mamerto Secades, 
Subsecretario de este Ministerio, se encargue interi
namente del despacho de la expresada Subsecretaría 
D. José Magaz y Jáime, Oficial primero del mismo 
Ministerio.

De Real orden lo digo á Y ..... para su conoci
miento y efectos correspondientes. D ios; guarde á 
V..... muchos años. Madrid 4.° de Agosto de 4862.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de......

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matriculas.

Excmo. S r .: Resuelta la R e in a  (Q. D. G.) á re
primir de un modo terminante la notoria é injustifi
cable emigración á Ultramar ó á otras provincias de 
la Monarquía de los mozos sorteabtes para el reem
plazo del ejército, de algunas de la Península con 
evidente perjuicio del servicio y de los individuos 
que se ven llamados á cubrir las faltas de aquellos, 
se ha dignado resolver que ios Comandantes de ma
rina y Capitanes de.puerto den cumplitnientb 7 ba- 
;<> su  más estrecha responsabilidad, á las prescripcio
nes que establecen los artículos 71 , 74, 75 y 76 del 
tít. 7 .° , tratado 5.° de las ordenanzas generales de la 
Armada con respecto á los pasajeros en los buques 
mercantes, no disimulando los últimos funcionarios 
en la visita que pasarán á los buques salientes exigir 
á los pasajeros los pasaportes ó cédulas de vecindad, 
con los requisitos éstas que señalan las disposicio
nes 4 2 y 4 3 de ta Real órden de 17 de Julio de 1861, 
de que acompaño á Y. E. copia , expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, y que V. E. deberá tras
ladar á las Autoridades de Marina del litoral de su 
mando, de cuyo celo espera S. M. el satisfactorio re
sultado que se ha expuesto. '

Dígolo á V. E. de Real órden, con inclusión de la 
citada copia, y á los efectos del más puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4. 
de Agosto de 1862.

o 'd o n n e l l .

3r. Capitán general de Marina del departamento d e....

Copia que se cita.
Ministerio déla Gobernación.—Subsecretaría.—Sección 

Je órden público.—Negociado 3.°—Quintas.—Las varias y 
repetidas resoluciones expedidas por este Ministerio, y leal- 
mente secundadas por los Gober nadores y Consejos de pro
vincia, para hacer ingresar en caja el contingenté de hom
bres repariidq á todo el reino en los dos últimos reem 
plazos no han sido bastantes para conseguir por comple
to este resultado á causa del gran núm ero de jóvenes de 
Asturias, Galicia y otros puntos deí litoral que emigran 
huyendo del servicio de las armas al interior de la Penín
sula, á países extranjeros y á nuestras posesiones de Ul
tram ar. Y por más que para suplir la falta de los mozos 
de 20 años se haya acudido á los de 21 y 22, con arregle 
á Jos preceptos terminantes de la ley de quintas vigente, 
todavía el déficit en ciertas provincias tiene un  carácter 
alarmante, á que es urgente poner remedio.

De 21 á 40 mozos responsables en las tres series para 
el reemplazo del año actual en yarios pueblos de las p ro 
vincias de la Coruña, Lugo, Orense, Oviedo y Ponteve
dra, por cuyo número les correspondió el cupo dé 2.164 
hom bres, se han entregado hasta el dia 1.319 , habiéndo
se declarado excluidos y exentos del servicio 40.546 , y 
adeudándose aun 845 soldados, cifras que patentizan 
sensiblemente el abuso que es indispensable corregir con
toda energía. ■ . _ .

Enterada de este asunto la R e in a  (Q. D. G.), y conven
cida de la necesidad de agolar todos los medios que están 
dentro de la órbita legal y al alcance de la Administración 
pública para contener esta emigración en las provincias 
del N orte, y sin perjuicio de dictar oirás providencias 
respecto á los mozos residentes en los dominios de Ul
tramar y en países extranjeros, ha tenido á bien deter
m inar: • . . *

1.° Los Ayuntamientos del reino expedirán a todos 
los mozos que lo soliciten, y se hallen libres del servicio 
militar, certificados en que conste esta circunstancia y la 
causa de haber quedado exentos de d i:ha obligación.

2.® Serán responsables de la exactitud de los dpcun>en- 
tos los Secretarios de Ayuntamiento, los Regidores, S ín
dicos y Alcaldes que habrán de firm arlos, y cuidarán de 
que se extiendan, en cuanto fuese posible, con sujeción al 
modelo adjunto. i .

3.® Se declara obligatorio en lodos los mozos de 20 a 
30 años, ausentes de sus provincias respectivas en cual
quiera de las del reino é islas adyacentes, el proveerse 
de dichos certificados dentro del término de dos meses , á 
contar desde el dia de la publicación de esta órden en la 
Gaceta. Para las islas Canarias y  Baleares éste plazo em
pezará á correr desde la publicación en el Boletín oficial 
respectivo. * ,

4 e Los mozos comprendidos en el articulo anterior, qüe 
ha bien do «espira do dichos términos no presenten los refe
ridos documentos cuando ó ello fuesen requeridos por los 
agentes de la Autoridad, incurrirán en una multa de 20 á 
100 rs., y además podrán ser arrestados como presuntos 
prófugos, á no ser que acrediten por cualquier otro medio 
hallarse libres del servicio, militar ó presten una fianza 
suficiente, á juicio de los Gobernadores, que garantice su 
presentación Ante el Consejo provincial respectivo dentro 
de un breve plazo, qué no excederá de 20 diás.

5A Deberán taihbien los Gobernadores, en caso de du
da y siempre que lo estimen conveniente, exigir á los 
portadores de los cer tificados q u e  acredíten la identidad
de la persona á que e*tos se refieren. .

6.° Los padres, hermanos y  parientes de los mozos, ó 
cualquiera otra persona en su nombre, podrán pedir y 
obtener dichos certificados dejando en la .^ re ta r ía -  de  
los Ayuntamientos recibo formal del documento que se 
les entregue. ,

* 7.® Estos certificados se extenderán y remitirán por

lo s  A lc a ld e s  dentro de ocho dias, contados desde el érique 
fueran pedidos, al Gobierno de la provincia p,)ra que se 
v iseo , y se devolverán por los Gobernadores á los Alcal
des dentro de igual té rm ino , cumplido que sea este re 
quisito.

8.® En los Gobiernos de provincia se llevará un regis- 
troespecial, en que conste él número de cada certificado, 
nombre del portador, sus señas personales, pueblo del 
cupo, año del sorteo, causa de la exclusión, excepción ó 
libertad def servicio, fecha dé la expedición del documen
to y de la en que fué visado; y por último, las observa
ciones qué conviniere anotar respecto á cada individuo.
Se formará además por orden alfabético de apellidos ín 
dice general en que se expresen el número y folio que 
corresponda á cada documento en el registro.

9.® LoS Gobernadores cuidarán igualmente de facili
tar h  expedición d* tales docum entos/ya sea circulando 
impresos á l6S:púeb|os dé gran vecindario, ya por otros 
medios quejdzguén opoi tunos, y pudiendo Cargar el im 
porte de loS gástos materiales que de e¿to se originen, se
gún á prorata corresponda, á la suma consignada para 
Jos de quintas ed los presupuestos municipales.

4 0, Los mozos que hubieren redimido el servicio mi
litar por 6 ú 8.000 rs. quedan dispensados de cumplir lo 
dispuesto en el art. 3.*, pero con obligación de presentar, 
cuando la Autoridad se lo exija, la certificación que acre
dite la entrega de dicha cantidad, y que surte, según la 
ley, los efectos de úna licencia absoluta.

41. Se prohibe desde ahora á todas las Autoridades 
del reino expedir cédulas de vecindad á los mozos de 20 
á 30 años que Do acrediten previamente por medió de 
las certificaciones requeridas en el art. 3.® haber cubierto 
la obligación del servicio m ilitar, ó estar libres de ella 
por cualquier concepto al tiempo dé expedirse la cé
dula.

12. En todas las cédulas que en adelante se faciliten á 
los mozos de la edad indicada se expresará, antes de la fir
ma del que jas expida, haber presentado el portador d i
cha certificación de libertad.

43. Las cédulas que no tengan este requisito se con
siderarán nulas y de ningún valor ni efecto trascurrido 
el plazo de dos meses que se seña!a en el art. 3.°

4 4. Los Ayuntunieutos formarán y remitirán periódi
camente á los Gobernadores , según las instrucciones 
que de estos reciban , lista de los mozos prófugos y au
sentes sujetos á quintas que no se hayan presentado é 
llenar este servicio, expresando sus señas personales y 
puntos en que residan ó do: de se presuma que puedar 
existir.

15. Tanto respecto á las señas personales como al pa
radero de los prófugos y ausentes, los Ayuntamiento! 
procurarán ser muy minuciosos y exactos, valiéndose di 
los datos que les faciliten los mismos si.pte.nles.jv_demii 
interesados en la quinfa, y presénte lo preve
nido en la R eal órden circular de 28 de Febrero ú l
timo.

4 6. Los Gobernadores, en vista de estas relaciones, 
adoptarán con ia discreción conveniente las providencias 
que juzguen más eficaces para la captura de los prófugos 
y ausentes, ateniéndose á las presentes disposiciones y 
á lo mandado en dicha Real órden y las demás vigen
tes en esta materia.

47. Las mismas Autoridades y las que de ellas de
penden auxiliarán también, en cuanto les fuete posible, 
las diligencias que por cuerda de los suplentes se prac
tiquen en España ó se Unenlen practicar en países ex 
tranjeros y en las provincias ultram arinas para descu
b rir  el paradero de los prófugos, así como para su apre
hensión y entrega á la Autoridad competente.

4 8. Los Gobernadores darán á estas disposiciones y á 
todas las que de carácter general se dictaren sobre el 
mismo asunto la mayor y más pronta publicidad posible.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
la del Consejo de esa provincia y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Julio de 1861.=Posada H errera.=Sr. Gobernador de la . 
provincia dé .... J

Dirección de armamentos. J
Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) I 

del resultado de la subasta verificada en esta corle 
y en el departamento de Cádiz para el suministro 
en este último punto de los betunes, pinturas y efec- j 
tos para estasque se necesitan durante el corriente 
año; y S. M., de conformidad con lo expuesto por 
esa corporación, se ha diguado aprobar la adjudica
ción, interina y provisional que la misma hizo á fá- 
¡ror de D. Alejandro Biazquez, vecino de esta corte, 
juien se comprometió á desempeñar dicho servicio 
30n arreglo á las condiciones del pliego de subasta y 
con la rebaja de 7 rs. por 400 sobre la totalidad de 
los precios fijados como tipos.

Los que con devolución de los expedientes del 
remate digo á V. E. de Real órden para qué dis
ponga la extensión de la debida escritura y remisión 
á esta Superioridad de las copias de costumbre. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Agostó 
de 1862.

OOOMNSLL.

Sr. Presicjente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ÉL MISMO
MINISTERIO.

5 Agosto. Concediendo el sueldo mensual de 550 rs., 
ion su jecion á reglamento al Contramaestre graduado 
le Teniente de navio D. Pedro Rodríguez y Vidal.

Id. id. Idem premios de constancia á los Contra
maestres que á cohtinúáeion se expresan:

Departamento dé Cádiz.
Alférez de navio graduado D. Manuel Rodríguez v 

González , 4 80 rs. mensuales.
Idem de fragata D. Luis Cao y Fernandez , 90 idem 

idém. ■
Primer Contramaestre Agustín Otero y Fajín, 90 ídem 

ídem.
ídétfi Manuel del Rio y Fontan, 90 id. id.
Idem  Francisco Maresina y B asart, 90 id. id.
Idem Manuel Varéla y  López, 90 id. id.
Idem Francisco Vázquez y D íaz, 90 id. id.
Idem Juan Cavanes y Vilar, 90 id. id.
Segundo id. Antonio Cañete y Martínez , 90 id. id.

Departamento de Ferrol. • ;
Alférez de navio graduado D. Juan Espinilla y Tome, 

180 rs. mensuales. , u
Idem de fragata id. D. Fernando Freyre y Leyra ,, 4&Q, 

id. id.
Idem  id. D. Rafaél París y Bao , 180 id. id.. .
Idem id. D..Diego Balado y López, 480 id. id. 
ídem id'. D. Manuel Beceyro y F rey re , 180 id. id.

• Idém id. D. Domingo Ruidobro y Montero, 450,id, id .’ 
ldeui id. D, Nicolás Diaz y Rodríguez, 150 .id, id. 
Primer Contramaestre José Pita y Malo, 150 id. id. 
Alférez de fragata graduado D. Roque Navarro y Al- 

dao, 420 rs. mensuales. . _ : 4 ,
Idém id. D. Antonio Fraga y N unez, 120 id. id.

. Idem id. D, Juan Navarro y Aldaó, 420 id: id.
Idem id. D. Juan Serantes y López, 120 id. id.
Idem id. D. JuanBarja y Fernandez, 420 id. id.

Idem id. D, Luis Barcéló y Baquero , 420 id. id; , .
6 Agosto. Promoviendo por turno dé antigüedad á la 

clase de segundo Contramáestte ál tercero Rámóú Nu- 
ñez y Santiago.

Id. id. Autorizando á D. Miguel Brotons, Piloto dé la 
m atrícula'de Alicante, construir una chata para repara
ciones sobre los restos del bergantín francés üafóline, 
prévio el desagüe y bajo la inspección del Gapitan de di
cho puerto.

GUARD A-COSTAS.
La escampavía Favorita , del apostadero dé Alge- 

ciras, aprehendió en la madrugada del 4.° del ac
tual, sobre los arrecifes de Punta Carnero, un c a 
chucho con tres bultos de tabaco; y el 4.° boté, de la 
goleta Concordiaj apresó también en la noche d«l 
propio dia, sobré las piedras nombradas de lá Galera, 
en la bahía de dicho Algeciras, cuatro bultos de tar
ros de Ginebra.

 - ^
Dirección general de Contabilidad  

de la  Hacienda pública.

Número 34.
B IEN ES DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA LES.— VENTA S PO S T E R IÓ R E S  AL 

2 D E OCTUBRE D E 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas d ú  im pM h  
de las dos terceras partes líquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda públiéú¡ para 
que emita á su favor inscripciones intrasferiblés Cbn 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.® de la ley de 4.̂ * de Abril de 4859.

Número ' Jmpqite
de Corporaciones.

órden. .relaciones.

AÑO DE 4860.

MES RE FEB R ER O .

León.
5359 Ayuntamiento de Columbria- . «.. _

cena del Rio...................................  1 *^69
5360 Idem de Cea................................ j ^ 00’75
5361 Idem de Cebrones del Rio—  2.618
5362 Idem de Cimanes de ta Vega. . 417,40
5363 Idem de Pola de Gordon por el

pueblo de Iluergas de Gor
d o n  ................................  812,09

5364 Idem de León  ................  279,34
5365 Idem de Barrios de Salas.........  651,94
5366 Idem de Pobla por el pueblo 

de Llanos de A ib ). . . . . . . .  . 81,11
5367 Mein de Matanz i de los Cle

r o s     423,46
5368 Idem 'de Pola de Gordon por

el pueblo de P ered ilia .. . . .  .  ̂ 308
5369 Idem de Pola de Gordon  . 4.232 .
5i70 Idem de Valverde E n riq u e .. .  959,94
5374 Idem de Valencia de Don Jnan. *7J3,95
5372 Idem de Villaf» anca del Vierzo. 92,46
6373 Idem de Yillaselan por el pue

blo de Y aldavida... . . . . . . .  83o,01
5374 Idem de lzague por el de Y ai-

d em o rilla ........................  44*13
Salamanca.

5375 Ayuntamiento de Bodon  2.053,34 ,
5376 Idem de C antálp iao .  ...........  45.447,75
5377 Idem de C iudad-Rodrigo.. . . .  40.785,44
5378 -Idem de Ledesraa. . . . . . .  33,25
5379 Idem de Montemayor................  66,51 I
5380 ídem de Pedrosillo de los Ai

res 2\938,84
5381 Idem de Poveda de las Cintas. 584,09
53S2 Idem de R ollan ............  822,67
5383 ídem de Aldehuela de Yeltes. 9.233,34

Islas Canarias.
538 i Ayuntamiento de Santa Cruz

de la P a lm a . ........................ 129,68
M ES DE MARZO.

Cuenca.
5385 Ayuntamiento de Valdecañas. 2.678
5386 Idem de Villar del Saxde Na-

v a l o n . . . . . . . : . ..........   661,26
Madrid.

5387 Ayuntamiento de Sevilla la .
N ueva.....................    390,64

5388 Idem de San Martin de Valde-
iglesias  ..........   • -

5389 Idem de Ttfagnanca   272;07
5390 Idem de T telm es. ............   4 268,99
5391 Idem de Torrejon de Yelasco. 4.863,39
5392 Idem de Torrelaguna................. 444,49
5393 ídem de Villaviciosa de O dón. 1.692,21

Málaga.
5394 Ayuntamiento de M álaga.. . . .  1.396,39

mes d e  a b r il .

Cáceres. •.
5393 Ayuntamiento de Casillas de.

Coria 2.903,yá
5396 Idem de IloJguera. . . . -----. . .  ! 6.108,67
5397 Idem de Herrera de AIcán-

, ta ra . . . . . . -----. . . . . . . . .  t . ^ , 6 2
5398 Idem de Jara icefó ..................... t •«48 ^
5399 Idem de Madrigaléjo.. . . . . . . .  22.664,46
5400 Idem de M adroñera.................. . t.d8b,ui
5404 Idem de Velvis de M onroy.. .  26^94
5102 Idem dé Zarza de Granadilla. , o
5403 Idem de Zarza de Móntanchez, •4.415,
5404 Idem de Zorita   ..................................J? J5 fc7 7
54055 Idem de Zorita por su sesmo. «7J67,19

Gerona.
5406 Ayuntamiento de Santa Cris-

tina de Aro. • 90Lpo
' ' Madrid. . ; • r
5407 Ayuntamiento de Corpa.. . . . .  « ?
5408 « Idem d e G u a d a lix . . . . . .
5400 Idem de HoTtaleza.. . . . . . . : .  • ] 600 q
5410 Idem de Leganés........................
5411 • Idem de Móstoles.. . b-b08,p9
544 2 i Idem de Madrid   ¿. . Vv ’ :
5413 Idem de Meco.................   , ' 4
54)14 Idem de M ajadahondé..; . . : ; .  513,33
5415 Idem de Mejorada............... ...... ' 3.672,594
5416 Idem de Peralejo . . .  3.080
5417 Idem de R ivatejada.,. . . , . . . .  640,81
5418 Idem del Real Sitio de Sán Lo- ¿ 

i r énzo. . . . . . . . . ^ . . . .
5419 ldem.de Rozas de Puerto-ReaL 24$$0

¡ 5420 ídem dé Sevilla Va N ueva... .  . 204,74
5421 Idem de Talamanca   39,01
5422 Idem de Alcalá de H enares.. .  3.568,68

Número- ...... - — - .................  ..... .
de \ importe de lâ s

órden. (^rporá^iáñés. ^  jpelaciope^.
  — — ■—  ■? ' -ift’-" ■-  l .1

5423 A yuntam iento  de A j a l v i r . . * * . 40^,67
5424 Idem de Alcorcon. . . . .  » 5 .36^46
5425 Idem  de C adalso. . . . . , . . . > i .
5426 Idem  de C olm epar . dél  ̂ '

ro y o   ....... . . . . . . . ------  687,86
5427 Idem  de C h rach o B ;. ;  . /  . 445,80
5428 Idem  de C olm enar;Y i^o .* .;.v ‘.y  72;8B3;f3
5429 Idem de Cercediíia ¿ . * . .  . ■ W I M

5430 Idem  de C o lm e ^ r  d e  Gréja. i v :
5434 Idem  de Cobenq¿. . . . . . .  . v» i  40i79V¡%
5432 Idem de Torrejon d$ Yeléseo. 1678,44
5433 Idem de la Villa del P rado*. . .  4 .46^49
6434 Idem de Fuente el F re sq o .. . .  720,20
5435 Idem  de G a r g a n t i l l a . 436,33

Málaga.
5436 A y u n tam ieú téd éA ró h id S n a . v’ % v 3.8p5,72
5437 Idem  de C asares; ¿ v . . v; v.'v  r 205r,A4
5438 Idem de Juzpar.. . . . . .f. r  >. 354,57
5439 ídem  de V itfánúeva a é í ■.ví-

buco...................... ........  V. . . .  3.06Si68

Islas Canaria#. > > - ; f ..
5440 A yuntam iento  de Icod . . . . ,  ; ; j 54.%

MES DE M IT O . .

Valencia. , ; j
5441 A yuntam iento ‘d é  QhiriypUa .

Vpll^doliclj .
5442 A yuntam iénto de A h a ta re p .. . . 462,06

Islas Baleares. 1 ■
5443 A yuntam iento de Puebla * . . . ;  4 3 4 i

M ES DE ; j u n i o .  j

Ciudad Real ' ■'1
5444 A yuntam iento dé Y illahuéva

de la F u e n te . . . . .  i . . . . . . ;  3^81,33
■ : Válíadoiid.

5445 A yuntam iento de A g u asa l.. . .  343,94
Islas Balearés. . ^  .

5446 A yuntam iento  de LTúmmayort * . . 43,4 0
64.47..:/ Idem de Moñi i i r Ev; » . .  .v : - r  - .785,55 ;

MES DÉ JULIO . _ --------

~544¥~ A yüntáfiqénto dé E lg ú ita . .V. * V.i 738^74 -
5449 Idém de O n á te .. . . . . . . \  . . . . .  . v  47,.43

. , . Albacete. < ; ;
6450 Ayuntaiúíénlo de L ie to r . . . . .  01.253 .

; Barcelona.
5451 A yuntam iento de Yich'-.... .. .  < l. %8Ó9,60
5452 Idem  de M onm aneu .. . . . . . . . .  ‘ ; 714,67 .
5453 Idem de Manresa. ¿. -¿. .  .y . . . . ;Í;725:50
5454 Idem de Pobla d é  C laram unt. * 1 .031,79

Ciudad-Real.
5455 Ayuntairiiento de Retuerta (pro* v .

píos de Toledo.). . . . . . . . . . .  37.Ó 11,85
5456 Idem dé Éólaños     ..............  198,84

Soria. _ - -
5457 A yuntam iento de S o r i a   610
5458 Idem  de C eatenerá  dé Anda

l u z .................   : 4 46;6B
5459 Idem  de Montejo de 7.186,67
5460 Idem  de T u d e s . . ^ 6 ^ ?
5461 Idem  de Bocigas;. i . . . .  . X  . . . .  • 2.772 _
5462 Idem de EscobosaÚe Alma^Éan . 2.414,24
5463 Idem de Lodares de O s m á .. . . '  tÓ9,34
5464 ídem  de B ayerbas .de A rnibá. ¿ -U
5465 Idem  de Cabrejas delGampO; . * U
5466 Idem de Negui l l as . . . . . . . 6 1 , 7 8
5467 Idem de F ú eó té lm ó n g e .. . . . . .  .
5468 Idem deG astfl d é 'T ié r ra . . ; . .  4.404

m e s  d e  A g o s t o ;  ’ . ¿  .■

Albacete. u  -
5409 Ayunitam iento de G ^ a l-B u :^  r  i '  ̂ -

b ió .    ...........    ̂ . 4.004,49
5470 A yuntam iénio  Sé Á lc á ra z . . . .  4.333,3f
5471 > Idém  de P a te r n a . . . V v v . . . ;

Almería.
5472 Ayunlarni^te Roqúetaé.. * 4.668,67

ftárceláná. ' i  -y;, y-
54^3 1 Á y ú ñ t a m i é i^ Ú e j ^ h ^ e s á i . ^ -,>• 4.568,54

Ciudad-B&al.  ̂ • :^K- ;  ;U 
5474 A yuntam ien to  de A renas á é  ^  r  ^

San J ú a h l v . ¡ V ;
5473 Idem de Bolañós.^ . • - v  - v a ;
5 476 ídem  de Gíú'dad -Iléáj.V .;*.. y . *
5477 Idem de S ahU árlós dúl Yáílé.
5478 ídem  d e  Fédró  M iin o i.. . .  . . . 40,M ,|2
5479 Ideni' de F ern an ; C aballero.. . .  •
5480 Idem de Y illahianriqüe. . . . :
6484 Idem dé M é r t i b H l l á . 4. 437, 33
5482 Idem de N avalpino (própjéda- ¡

< des de T oledo).. . . . . .  • . .  . • . . 2 .|3 |*67
5483 Idem  de In fáú tes. . . . » . . . .  v  '  4.9^ |,20

Vgllqdolül.
5484 A yuntam iento de  C ig a las ... . .  -  6 .629,fí
5185 Idem  de H errín  áé  C am pos!. 1 #
5486 * Idem  de Péñafiel.
-5487 Id ém  dé Mohá'stério dé Vega..
5488 Idem de Melgar de A bajo  ' 5.339,20
5489 Idem  de O l m m : . . . . . . . r ^-667,10
5490 Ideto :de Palacios de^CampoSS; ^  5.13|d4
5494 Idgui de . i , . § íu±  ^
5492 i d e m n í é ^ ^ T ^ ^  

pós . . y . . . . . .
5493 Idem d é  Sah Migúél dél
5491  Idem  ae  Sán Pablo’ dé M p r 4 : 1  ̂ ^

■ leja,
5498 -Idem de  ViRabafiez. . . r - :

. 5496 Idem  fié V t l iá $ é s m ir , ;. .7  ? /  , ./ ' r;
5497 ' Id é lú  dé V R la n ú b la ;.; v ;; w  A .

84^8 Idelú  d é  BatqWl d é la  Ldiria./

■ M ES d e  S E T IB lIB i ll .  7. . - .. . o -  -.-i -•
• • 1 • Albacete. ’ .i;

5499 A yuntaaiienfb  de^H éllih. . . .  . '  ^ * '4 .^9 9 ;20
; 5500 ivlü'em de P e ñ a s c o s a . . . . . . . . . .  4.762,26

, ^  . .... ^ ^  Avila .
5501 A vünlam ieiito  de ílé réá jo  ú é  ^

, . -las Tor r es ; . .  . v . . v M ‘. : . ;  *
-55M Idem de Qrafós. ¿ . . . ;  i .
5503 »  ̂ Idem  de Nava d ^ A tjé v a lo .v ,; . ‘

í 5504 I d e n r f e  S a tí^ t^ ía  déiliigé^ V

í 5505 Idem  tfc ’L& flgá.. .> . . .  rv:■;
) 5506 Idem de O r b i t a . , . i . . V; v; /

■ 'y"
\  550^7 A yuntam iento  de A lb u rq ú er-

5508 Idem de Arroyo de San Servan. &8,90



Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

5509 Ayuntam iento de Barcarosa. . 29.738,54
5510 Idem de Campillo...................... 9.420
5511 Idem de Granja de Torreher-

m osa......... ................................ 42.345,67
554 2 Idem de La G uarda.................. 2.566,67
5513 Idem de Hinojosa del V alle ... 4.360,34
5514 Idem de Magaceta..................... 6.986,67
5515 Idem de Hornachos................... 38.960,04 

4.4 43,485516 Idem de Villar de Rena............
Madrid 47 de Julio de 4 862.—Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 
de que pieriam ente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número de salida desús 
respectitas liquidaciones.
Número 

de salida
de las ti- Nombres de los interesadoi.
quidacio-

DIÓCESIS DE ASTORGA.

95904 D. Juan Francisco Fernandez.
95905 Df Pedro García.
95906 El mismo.
95907 D. Salvador Vega.
95908 D. Antonio Vega.
95909 D. José María del Valle.

DIÓCESIS DE BURGOS.

95910 D- Manuel Cámara.
95911 D. Agapito Campó.
95912 D. Bernardino Ceballos.
95913 D. Manuel del Castillo.
95914 D. Lúeas Dueñas.
95915 D. Francisco Diaz.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

959IG D. Cayo Ortega.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

959 í7 D. Patricio Palacios.
DIÓCESIS DE GERONA.

95918 D. JáimeGorgot.
95919 D. JuanGuel.
95920 D. Miguel Ginesta.
95921 D. JuanGeones.
95922 D. Baudelio Guitart.
95923 D. Miguel Garrofa.^

DIÓCESIS DE LEON.

95924 D. Bernardo González.
DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

95925 D. Domingo Indias.
95926 D. Ramón Martínez Zapata.
95927 D. Cárlos Nieto.
95928 D. Antonio Romero.
95919 D. Antonio de los Rios.
95930 D. Pedro Solís Galan.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

95931 D. Domingo Cuntin.
95932 D. Manuel Figueroa y Aguila.
95933 D. Juan Lirio.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

95934 D. Manuel Gago.
Madrid 23 de Julio de 1862.« E l  Secretario , Antonio 

Brurio Moreno.«V.# B.*=El Director general, Presidente, 
I Sierra.

Los interesados que ¿ continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici- 
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las 11- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

95935 D. Antonio Guevara.
95936 D. Angel Moreno.
95937 D. Antonio Murillo.
95938 D. Pedro Antonio Morales.
95939 D. José Moreno García.
95940 D. Fernando Montero.
95941 D. Estéban Rodríguez.
95942 D. León de Soria.

PROVINCIA DE CXWZ.

95943 D. Ramón Miranda de Tabares.
PROVINCIA DB IIUELVA.

95944 D. Luis Chinchilla.
95945 D. José Delgado.
95946 Doña Josefa Fernandez de la Cruz.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

95947 Doña Francisca Jesús de Amor Muela.
95948 Doña María de la Paz del Espíritu Santo Du

ran.
95949 D. José Gordon y Espinosa.
95950 Doña María Africa Lozano.
95951 D. Miguel, José, Enrique y Trinidad, huér

fanos de D. Miguel Moreno.
95952 Doña María de los Dolores y Rita Moscoso de

Lara.
95953 Doña Francisca de Asunción Muñoz.
95954 Doña Isabel Poyator.
95955 Doña Ana^María Relosillas.
95956 Doña Mana Romero y Soto.
95957 D. Manuel y Cármen Sastre y Gallo.
95958 Doña Josefa Sousan.
95959 Doña Josefa de Sierra.
95960 Doña María de la Concepción y Josefa Soria-

no y Perez.
95961 Doña Josefa Villalobos.
95962 Doña María Teresa Viven.
95963 D. Tomás Vela.

PROVINCIA DE SEVILLA.
95964 D. Fernando Gobantesv
Madrid 23 de Julio de 1862.«El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.»*V.* B.#«*El Director general, Presiden
te , J, Sierra.

Administración principal 
de ' Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
El ¿fia 47 del corriente m es , de doce á una de su 

ta rde , se celebrará en esta corte, en la capital de la 
provincia de Ciudad-Real y Argamasilla de A Iva segunda 
subasta en  arriendo de los nueve molinos harineros deno
minados Cuervo, Santa María, Membrilleja, Tejado, Nuevo, 
Parra, Mira vete, Miravetillos y Cubeta, con baja de la sexta 
parte del tipo en que se anunció eñ la Gaceta, núm . 186, 
del 5 de Julio  ú ltim o, ó sean 68.416 rs. 67 cénts. con en
tera sujeción  á las condiciones de la prim era subasta y 
ante los funcionarios que en el anuncio d é la  misma se 
expresan .

M adrid 4 de Agosto de 1862.*=»Tomás Mojados.
   4150— 1

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos expresados á continuación para entregarles co
m unicaciones referentes á las provincias que también se 
d e te rm inan , se les invita para que se presenten á reco
gerlas ;p u e s  en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Santiago Fleide, provincia de Toledo.
D. Joaquín Reinoso, id. de id.
D. José Ortega Zapata, id. de Cáceres.
D. Joaquín  Rendon, id. de id.
D. E nrique Salazar, id. de Zaragoza.
D. José María Fernandez, id. de Valladolid.
Madrid 5 de Agosto de 1862j=»Tomás Mojados.

4171—2

C scuela  s u p e r io r  d e  A rq u ite c tu ra .
Convocatoria para los alumnos que deseen ingresaren la

misma en el curso próximo de 1861 á 1862.
Los exámenes para la admisión de los alumnos se ve

rificarán al tenor de las bases siguientes:
1 / Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

dia 15 de Setiembre los aspirantes presentarán en la Se
cretaría de la Escuela una solicitud dirigida al Sr. Direc
tor de la misma , en que conste su nom bre y apellido, 
igualmente que el de sus padres, el lugar de su n a tu ra 
leza, su edad, las señas de su domicilio y el nombre y 
habitación de la persona que responda de ellos en Ma
drid.

La solicitud vendrá además acompañada de certifica
ciones que acrediten estar aprobados los aspirantes en 
física y química en algún establecimiento de instrucción 
pública; en el concepto que cuando así no conste tendrán 
que ser examinados de estas asignaturas.

2.* Los aspirantes se examinarán de las materias si
guientes :

Aritmética.
Números enteros.
Numeración.
Las cuatro operaciones principales sobre los núm eros 

enteros.
Un producto es independiente del órden de sus fac

tores.
Caracteres de divisibilidad de un núm ero por 2. 3, 5, 

9 y  11.
Descomposición de un número en sus factores.
Principios en que se funda esta descomposición.
Factores simples y  compuestos de un número.
Máximo común divisor de dos números.
Determinación del mínimo múltiplo de varios núm e

ros.
Fracciones ordinarias.

. No se altera el valor de un quebrado m ultiplicando ó 
dividiendo sus dos térm inos por un mismo núm ero. •

Reducir varias fracciones á un mismo denominador.
El valor de una fracción se altera cuando se añade ó 

se resta un mismo núm ero ó sus dos términos.
Las cuatro operaciones principales sobre las fraccio

nes ordinarias.
Fracciones decimales.
Las cuatro operaciones principales sóbrelas fracciones 

decimales.
Trasformacion de una fracción ordinaria en decimal, 

y recíprocamente.
Fracciones periódicas.
Sistema métrico.
Números complejos.
Las cuatro operaciones principales sobre los núm eros 

complejos.
Medidas antiguas castellanas.
Conversión de las medidas antiguas en nuevas , y r e 

cíprocamente.
Extracción de las raíces cuadrada y cúbica de los 

números enteros ó fraccionarios con un grado dado de 
aproximación.

Razones y proporciones.
Equidiferencias.
Proporciones por cociente.
Propiedades principales.
Regla de tres y principales reglas que dependen de 

ella.
Algebra.

Las cuatro reglas sobre los monomios, los polino
mios y las fracciones algebráicas.

Teoría elemental del mismo común divisor algebráico.
Resolución y discursion de los problemas determ i

nados de prim er grado con una ó más incógnitas.
Teoría de las cantidades negativas.
Cantidades que se presentan bajo las formas A/O 

y 0/0. ■ . .
Resoluciones y discursion de las ecuaciones de segun

do grado y de las ecuaciones bicuadradas con una sola 
incógnita.

Propiedades de loa trinom ios de segundo grado.
Trasformacion de las expresiones de la forma

l /  A ±  l /  B.
Ecuaciones indeterm inadas de prim er grado con dos 

incógnitas.
Propiedades de los valores de las incógnitas.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton en el caso en que el exponenle 

es entero y positivo.
Formación de potencias y extracción de las raíces de 

las cantidades algebráicas.
O ú lu u lu  Ovj i  u illu a lw ú .

Exponentes fraccionarios.
Cantidades imaginarias.
Fracciones continuas.
Ley de formación de las reducidas consecutivas.
Propiedades principales de las reducidas.
Progresiones por diferencia y por cociente.
Relaciones entre el prim er térm ino, el últim o, la ra

zón, el núm ero de térm inos y su suma.
Límite de la suma de ios términos de una progresión 

decreciente.
Interpolación de medios.
Resolución de la ecuación exponencial.
Caso en que el exponente es conmensurable.
Logaritmos.
Propiedades principales.
Construcción y uso de las tablas.
Cuestiones principales de interés compuesto.
Propiedades principales de las ecuaciones con una in 

cógnita.
Si a es raíz de una ecuación, esta ecuación es divisi

ble por x — a, y recíprocamente. Toda ecuación con una 
sola incógnita tiene tantas raíces como unidades el expo
nenle de su grado, y no puede tener más.

Trasformaciones de las ecuaciones.
Hacer desaparecer el segundo término de una ecua

ción.
Desaparición de los denominadores de una ecuación.
Regla de los signos de Descartes.
Teoría de las raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones binomias.
Límites superior é inferior de las raíces positivas y 

negativas de una ecuación.
Investigación de las raíces com ensurables, enteras y 

fraccionarias.
Investigación de las raíces reales incom ensurables, en 

el caso en que todas las raíces reales tengan paites en te
ras diferentes ó una misma parle entera.

Geometría.
Propiedades de las perpendiculares, oblicuas y para

lelas.
Propiedades principales de los triángulos.
Teoría de su igualdad.
Del cuadrilátero y sus diferentes especies.
Polígonos convexos en general.
Círculo.
Cuerdas.
Secantes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos ó circunscritos.
Polígonos regulares.
Problemas principales referentes á las teorías ante

riores.
Líneas proporcionales consideradas en el círculo.
Evaluaciones de los lados y de las áreas en los polí

gonos regulares.
Areas del círculo del sector y del segmento circular.
Relación de la circunferencia al diám etro.
Construcción de líneas proporcionales.
Problemas sobre las áreas.
Rectas y planos perpendiculares entre sí.
Paralelismo de rectas y pianos.
Angulos d iedros, triedros, poliedros en general.
De los poliedros convexos en general.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro , del cono y de la 

esfera.
Areas y volúmenes de estos tres cuerpos.

Trigonometría rectilínea.
Definición de las lineas trigonométricas.
Referir las líneas trigonométricas de un arco cualquie

ra á la del prim er cuadrante.
Arcos que corresponden á una línea trigonométrica 

dada.
Referir las líneas trigonom étricas á simples relacio

nes.
Relaciones de las líneas trigonométricas entre si.
Fórmulas para hallar los senos , cosenos y tangentes 

de la suma ó de la diferencia de dos arcos.
Fórmulas para la multiplicación y división de arcos.
Fórmulas para convertir las sum as y diferencias de 

senos y cosenos en producto de estas líneas , y recípro
camente.

Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
Re'aciones principales entre los lados y ios ángulos de 

un triángulo.
Resolución de los triángulos rectángulos y de los t r i 

ángulos en general.
Geometría analítica.

Definiciones é ideas fundamentales.
Valores negativos de las incógnitas en los problemas 

de la geometría analítica.
Construcción de las expresiones al£?ehrá¡ens

Definición y representación de los lugares geomé
tricos.

Trasformacion de coordenadas.
Construcción de las ecuaciones de prim er grado.
Problemas principales sobre la línea recta.
Clasificación de las líneas por el grado de sus ecua

ciones.
Discusión de la ecuación general de segundo grado 

con dos variables.
Discusión de la elipse, de la hipérbola y de la pará

bola.
Asíntotas de la hipérbola.
Reducción de la ecuación general de segundo grado á 

formas más sencillas.
Fórmulas diversas de la ecuación del círculo, teore

mas principales relativos al círculo.
Tangente y normal del círculo.
Elipse referida á su centro y á sus ejes.
Describir la elipse por medio de sus ejes.
Focos y directrices.
Tangente normal.
De los diámetros.
Cuerdas suplementarias.
Elipse referida á sus diámetros conjugados.
Hipérbola.
Formas diversas de la ecuación de la hipérbola.
Focos y directr ices.
Tangente normal.
Decímetros.
Cuerdas suplem entarias.
Asíntotas.
Hipérbola referida á su diámetro, conjugado.
Hipérbola referida á su asíntota.
Parábola referida á su eje.
Foco y directriz.
Tangente normal.
Diámetros.
Parábela referida á sus diámetros.
Identidad de las secciones cónicas con las curvas de 

segundo grado
Coordenadas polares.
Fórmulas generales.
Ecuaciones polares de las curvas de segundo grado.

Dibujo.
N atural y de adorno hasta copiar el yeso en ambas 

clases.
Del dibujo lineal solo se exigirá él delinear con lim 

pieza y exactitud un cornisamento ú otro trozo de a r
quitectura; pero servirá de recomendación cualquier co
nocimiento superior que en este ramo posean los aspi
rantes.

Traducción del idioma francés.
Servirá también de recomendación el poseer alguno 

de los idiomas inglés, aleman ó italiano.
3.* Los que al tenor del art. 59 del reglamento deseen 

ingresar ganando alguno ó algunos años, deberán sufrir 
un examen de todas y cada una de las asignaturas que 
comprenden les mismos, después de haber sido aproba
dos en el de materias de ingreso; y si en él lo fuesen 
igualmente, serán admitidos en el año correspondiente.

Las demás teorías de ampliación y complemento del 
álgebra y la geometría analítica de tres dimensiones se 
enseñan dentro de la Escuela como introducción al estu
dio de los cálculos y de la descriptiva.

4 /  Los exámenes se verificarán en los últimos 15 
dias del próximo me> de Setiembre.

Madrid 6 de Agosto de 1862.=De órden del Sr. Di
rector, el Secretario, Mariano Calvo y Pereira.

Instrucción para los alumnos que en el próximo curso de
1861 á 1862 deseen ingresar en la carrera profesional de
Maestros de obras, Aparejadores y Agrimensores, esta-
llecida en la misma.

Para ingresar como alum no en las expresadas carre
ras se necesita tener cumplidos por lo ménos 17 años.

Desde la publicación de esta convocatoria hasta el dia 
15 de Setiembre próximo los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de la Escuela una solicitud dirigida al señor 
Director de la misma , en que conste su naturaleza , edad, 
domicilio , nom bre, apellido y habitación de sus padres, 
tutores ó encargados.

A to ia  solicitud acompañará la fe de bautismo legali
zada y las certificaciones que acrediten haber hecho el 
aspirante los estudios que comprende la prim era ense
ñanza elemental y superior.

Los aspirantes serán examinados de las materias s i
guientes:

Elementos de aritm ética y álgebra hasta las ecuacio
nes de segundo grado inclusive.

« opUo^o.on de los logaritmos.
Elementos de geometría y trigonometría rectilínea.
Dibujo lineal hasta copiar los varios órdenes de a r 

quitectura.
Los exámenes se verificarán en los iilíimos 15 dias 

de Setiembre próximo y en la forma que se ejecutaron 
el año anterior.

Madrid 6 de Agosto de 1862.=Por órden del Sr. D i
rector , el Secretario , Mariano Calvo y Pereira.

G o bierno  d e  la  p ro v in c ia  d e  P alenc ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

Villasarr ciño, para cuya plaza se ha asignado la dota
ción de i .800 rs. anuales.

Los interesados que aspiren á obtenerla d irig irán  
sus instancias documentadas con arreglo al Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 ai Alcalde Presidente de d i
cha corporación dentro del térm ino de un m es, desde la 
inserción de este anuncio.

Palencia 2 de Agosto de 1862.=Palomo. 4103—2

G obierno  de la  p ro v in c ia  de C órdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento de Montoro, dotada con 5 500 rs. ánuos, paga
dos de los fondos municipales , se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á dicho destino puedan d irigir sus 
solicitudes al Alcalde de la expresada ciudad dentro de 
los 30 dias desde la publicación del presente.

Córdoba 5 de Agosto de 1862.==Manuel Ruiz de H i- 
guero.   4178—3

No habiéndose presentado aspirante alguno á las dos 
plazas de Arquitectos de distrito, creadas en esta provin
cia con el sueldo cada una de 10.000 rs. anua les , 3.000 
para gastos de oficina y 40 rs. de dietas en cada un dia 
que para asuntos del servicio salgan del pueblo de su re
sidencia, se anuncia nuevamente al público para que los 
aspirantes á ellas presenten sus solicitudes en este Go
bierno, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, hasta el 1.° de Octubre próximo.

Córdoba 5 de Agosto de 1862.=M anuel Ruiz de H i- 
guero.   4179

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Z am ora .
La Secretaría del Ayuntamlenío de la ciudad de Tara- 

zona, dotada con 8.000 rs. anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de  25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la p rov incia; en la inteligencia que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 5 de Agosto de 1862.« P ed ro  de Navascués.
____________________  4182

G obierno  de la  p ro v in c ia  de S oria .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castejon, dotada con 1.500 rs. vn. anuales pagados de fon
dos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus so lic itu 
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
térm ino de un mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Soria 6 de Agosto de 1862.«Eduardo de Capelástegui.
_______________  4183

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Nafria la Llana, 
en esta provincia, dotada con 1.500 rs. anuales pagados 
de fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irig irán  sus solici
tudes al Alcalde Presidente dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial d é la  provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en ei 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 6 de Agosto de 1862.«Eduardo de Gapelástegui.
4184

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de C ólliga.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento

por renuncia del que la desempeñaba, cuya dotación con
siste en 1.500 rs. anuales, pagados de los fondos m unici
pales por trim estres vencidos.

 ̂ Los aspirantes que se hallen adornados de los cono
cimientos necesarios dirigirán sus solicitudes en papel 
correspondiente al Ayuntamiento de este pueblo en el 
término de un m es, contado desde el inserto en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid.

Cólliga 2 de Agosto de 1862.«M artin González.—Se
bastian Martínez, Secretario interino. 4181

A lcaldía co n s titu c io n a l de la  M atilla .
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del c írcu 

lo de la Matilla y pueblos agregados, que ?on, Concejo 
de Orejana, Arahuetes y agregado Pajares y Vallerueia 
de Pedraza, en el partido de Sepúlveda, provincia de 
Segovia. Su dotación consiste en 12.000 rs. anuales; 500 
pagados de fondos municipales por la asistencia de po
bres y casos de oficio, y 11 500 por igualas entre los ve
cinos que componen el círculo, y además casa de valde 
donde habitar. Su provisión tendrá lugar á los 15 dias de 
insertado este anuncio; advirtiéndose que las solicitudes 
se dirigirán al Sr. G obernador de la provincia.

Malilla 6 de Agosto de 1862.«El Alcalde, Vicente 
García. 4180

F á b ric a -fu n d ic ió n  de T ru b ia .
El Comisario de G uerra, In terven to r adm inistrativo 

de esta Fábrica-fundición de Trubia.
Hace saber, que no habiendo tenido efecto el remate 

anunciado para la adquisición de 12.000 quintales m é tri
cos de mineral de ollargan para las atenciones de esta 
Fábrica, se convoca por medio de este edicto á una se
gunda y nueva subasta, que tendrá efecto en 15 del ac 
tual, á las doce y media de su m añ an a , bajo las mismas 
condiciones que la an terio r, lo cual se anuncia para que 
las personas que quieran interesarse en ella puedan ve
rificarlo; en el concepto de que el precio límite fijado es 
el de 11 rs. quintal métrico.

Trubia 4 de Agosto de 1862.=Ram on Pombar.
4176

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de T..., enterado del anuncio y 

pliego de condiciones convocando licitadores para la ven
ta y conducción á esta Fábrica de 12.000 quíntales m étri
cos de mineral de ollargan, se obliga á su cumplimiento
por el precio de T  rs. quintal m étrico, para lo cual
acompaña el documento que se previene en la condi
ción 12.

(Fecha v firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e r a l.= N e g o -  

ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. Agustín Pita (ó  sus he
rederos), Interventor que fué d e  la Administración de Estanca
das de la provincia de Lugo, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de 
que en el térm ino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten  en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de repares ocurrido en el exám en de las 
cuentas del tercer año económico; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1862.— José Fullós. 4166—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  general.— N ego-  
gociado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se  
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Alejandro  
Berm udez de Castro ¡ó sus herederos), Sargento Mayor de la pla
za de Mondoñedo en 1813, en la provincia de Lugo , cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que em peza
rán acontarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exám en de las cuentas de distribución de socorros á prisioneros 
franceses en los m eses de Abril á Junio de dicho año; en la inte
ligencia que d¿ no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Agosto de 18 6 2 .= J o sé  Fullós. 4165—2

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ta , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital , se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y  térm ino de 
nueve dias á D. Gaspar Thoces y  Or¿, natural de B enidorm  , hi
jo de D. José y  de Doña A ngela, para que tan luego como llegue 
á su noticia comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Mariano Gómez para la práctica de las diligencias que conduzcan 
en la causa que se le sigue á instancia de D . Manuel Cobo por 
esta fa ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4164

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
capital y  especial de Hacienda en su provincia.

Hago saber que para el cobro de las cantidades que adeuda 
al Estado el Sr. Marqués de Campo Santo , hoy sus herederos, 
que según liquidación practicada por la Administración princi
pal de Propiedades ascienden á 155.074 rs. en títulos de la Deu
da diferida del 3 por 100 con el cupón corriente, más 23.259 
reales 60 cénts. por los intereses que ha producido esta Deuda 
desde las fechas de los repectivos vencim ientos por resto del 
precio en que le fué adjudicado en el año de 1841 el molino de 
Santa Clara de Calabazanos, que subastó en 8 de Marzo de 
1840 en la cantidad de 624.000 rs. v n .,  se ha rem itido á este 
Juzgado especial de Hacienda el expediente para la subasta en 
quiebra de dicho m olino , el cual ha sido recon ocid o , medido y  
valuado por el Arquitecto de esta provincia D. Marcelino de la 
V ega, y  según su declaración se halla situado en el térm ino de 
Calabazanos, á la orilla izquierda del rio Canida, y  linda con las 
eras, camino carretero de Villamuriel y  prado que fué de las 
monjas de Calabazanos; la figura de su planta es la de un octó
gono irregular que encierra una superficie de 2.574 piés cua
drados todos cubiertos; está dispuesto para cuatro piedras ho
rizontales, y  se hallan allí dos fuera de su sitio y  desgastadas, y  
otra rota con cuatro tram pones á las boquillas de entrada, todo  
m uy detoriorado y  parte de sus tejados ruinosos y  otros caídos, 
sin puertas ni ventanas; las m aderas que tiene son de álamo y  
pino, en buen estado la m ayor parte de ellas; su construcción es  
compuesta de muros de sillería, de mampostería y  entramados á 
porte y  cañeta; el cáuce se halla obstruido en su mayor longitud  
hasta el sitio .titulado la Caseta, y  la presa enleram ente destruida: 
los trozos de muros de contención del cáuce que hay desde la 
Caseta, con inclusión de este punto, que son de mampostería y  . 
sillería hasta el edificio , están en buen estado, así como la presa 
de desagüe contigua al m olino; todo lo que tenido en considera
ción, con inclusión del salto de agua, le ha tasado dicho Arquitecto 
en la cantidad de 160.000 rs. vn.

Advertencias.
1.a No se admitirá postura que no cubra el total débito del 

quebrado, consistente en 155.064 rs. en títulos de la Deuda dife
rida del 3 por 100 con el cupón corriente, y 23.259 rs. 60 cén 
timos en metálico.

2.a El precio en que fuese rem atado se satisfará de una sola 
vez y  al contado.

3.a Según resulta del expediente, el indicado molino no se ha
lla gravado con carga alguna, pues aunque tenia contra sí un 
censo de 36.000 rs. de capital y 1.080 de rédito anual con las 
demás fincas del convento, se procedió á su primer remate libre
mente en virtud de. haberse acordado por la Intendencia en 10 
de Junio de 1838 , se cargara todo el importe de dicho censo so -  
bre la dehesa de Villandrando.

4.a Los derechos que se devenguen en el expediente serán de 
cuenta del quebrado ó sus herederos, y  el nuevo comprador solo 
satisfará los de la escritura de la venta que se le ha de otorgar, el 
importe del papel y  el 2 por 100 del derecho de hipotecas.

Quien quiera interesarse en dicha subasta en quiebra acudi
rá el dia 6 de Setiem bre próximo, á las once de su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, enclavada en la cárcel pú
blica de esta capital, que se rematará en el más beneficioso  
postor.

Dado en Palencia á 4 de Agosto de 1862 .= Á n d rés L eón  
Martin.— Por su mandado, Santiago Sanjuan. 4160

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la A udiencia de esta corte 
por la Escribanía de D. Miguel García N ob lejas, se hace saber 
por medio del presente el fallecimiento abintestato en esta corte 
de D. Roque F ern an d ez , natural da M adrid , de 40 años de edad, ¡ 
de estado soltero, hijo de D. Francisco y  Doña francisca  de la 
L am a, ocurrido el 9 de Mayo del corriente a ñ o , para que los 
que se crean con derecho á sus bienes se presenten en dicho 
Juzgado y  Escribanía dentro del término de 30 dias, contados 
d esde la publicación de este anuncio en la G a c e ta ; con aperci
bim iento de que pasados los 30 dias sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, teniendo presente que se ha presenta
do deduciendo sus derechos á la herencia Doña Francisca de la 
Lama , madre-del indicado D. Roque.

Madrid 27 de Junio de 1862.—Noblejas. 3752— 1

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, re
frendada por el Escribano de número D. Luis Hernández, á v ir 
tud de diligencias que por dicho Juzgado se instruyen , se saca á 
pública subasta una casa sita en la ciudad de Guadalajara, en la 
calle del Estudio, señalada con el núm. 1 4, cuartel segundo, con 
accesorias á la plazuela del convento del Cármen y  callejón del 
mismo nom bre , que medida geom étricam ente la referida casa, 
corrales y  jardín com prende una superficie de 26.004 piés, equi
valentes á 2.018 m etros 88 centímetros cuadrados, tasado todo 
en 1 -2.000 rs. v n . , habiéndose señalado para su remate el dia 22 
del corriente, y hora de las once de su mañana, en los estrados  
del Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa la E xcelen
tísima Audiencia de este territorio, frente á Santa C ruz, debien
do tener lugar también en el mismo dia y  hora igual su
basta en la expresada dudad de Guadalajara, adjudicándose al 
mejor postor; advirtiéndose no se admitirá postura que no cubra 
la tasación.

Madrid 4 de Agosto de 1862 .= L u is Hernández. 4190

D. Tomás Agustín Isern, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcoy y  su partido.

Hago saber que en la pieza segunda del concurso necesario  
de acreedores á los bienes de Rafaél Valor y Serra, de esta ve
cindad, que bajo la actuación de D. José Berenguer instruyo, por 
los síndicos de dicho concurso D. Ignacio Barrachina y  Sem pere 
y  D. Rafaél Boronat é I r le s , se presentó escrito acom pañando las 
bases en que los insinuados acreedores han convenido transigir 
el expresado negocio, en cuya virtud y por auto de 24 del que 
rige acordé convocar á junta de acreedores para tratar del con
venio propuesto, suspendiendo el juicio hasta que se realice aque
lla, que será el dia 20 de Agosto próxim o venidero, á las ocho 
de la mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, dirigiendo 
para hacerlo saber á los acreedores reconocidos las correspon
dientes cédulas , fijar al propio tiempo edicto en el paraje de cos
tumbre de esta ciudad é insertarlo en el B oletín  o fic ia l de la 
provincia y G aceta de M adrid .

Dado en la ciudad de A lcoy á 26 de Julio de 1862 .= T om ás  
Agustín Isern.— Por su mandado, Manuel Fabregat y  Martin.

4192

Un virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, S e
cretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte se cita por el presente á Don 
José Cirios Valledor, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial de la misma el dia 11 del corriente, y  hora de las doco 
de su m añana, á efecto de prestar una declaración en asunto ci
vil ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1862.*=Dr. Angel Abad. 4193

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de prim era instancia en M adrid, se saca á pública subasta 
la casa sita en esta población y  su calle Cava baja , con acceso
rias á la Cava a lta , distinguida con los núm eros 33 m oderno y  
19 antiguo de la manzana 143, la cual tiene de sitio 1.734 piés, 
por el tipo de 160.000 rs. á rebajar cargas, no adm itiéndose pos
tura que no cubra dicha sum a, y  advirtiéndose que la cantidad  
que en dicha finca corresponde á un m enor y  resulta líquido 
después de cubiertas ciertas obligaciones, quedará im puesto so 
bre dicha finca en calidad de préstamo y  con un crédito de un 6 
por 100 anual.

Y para que tenga efecto el rem ate se ha señalado el dia 27 
del actual á las doce de su m añana.

Madrid 4 de Agosto de 1862.— Castillo. 4194

D. Francisco Javier Patiño M oreno, Abogado de los ilustres 
Colegios de Granada y  M adrid, Secretario honorario de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Caballero de la ínclita y  militar Orden de San 
Juan de Jerusalen y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y  
partido de Sigüenza.

Por el presente edicto y término de 30 d ias, á contar desde 
su inserción en la G aceta  o fic ia l, c i t o , llamo y  emplazo á Rufi
no García Escurin, natural de M iedes, soltero, de 26 años da 
e d a d , que residia en M alillas, de este partido, trabajando en la 
carretera, para que se presente en este mi Juzgado y  Escriba
nía del actuario á notificarle una providencia dictada en la causa 
que se le sigue por lesiones á Lúeas de L o p e ; apercibido que 
de no presentarse se sustanciará la causa en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 31 de Julio de 1862 .= L d o ., Francisco Ja
vier Patiño M oreno.=P or mandado de S. S .( Francisco Pastor.

4185

En la junta de acreedores del concurso voluntario prom ovi
do por la Sra. Doña María de la Concepción Chaves, Marquesa 
viuda de la Matilla, vecina de esta corte, que radica en la Escri
banía del infrascrito, celebrada en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte el dia 30 de J udío 

último, fueron nombrados Síndicos los Sres. D. Eduardo Gómez 
Santa María y  D. Luis Trellez, vecinos y Abogados del Iltre. Colegio 
de esta capital, por la m ayoría de acreedores que representaban 
casi la totalidad de los créditos del concurso, y  en observancia 
de lo que dispone la ley  de Enjuiciam iento civil en su art. 547, 
se hace saber al público para que todos los que tengan bienes, 
efectos, d inero, cuentas corrientes y  cualquiera otra cosa que 
pueda corresponder al referido concurso, hagan entrega d e  ellos 
á los expresados síndicos y  no á otra persona, sopeña do pagar 
dos veces, entendiéndose solam ente con dichos señores en cuan
tas reclam aciones y  gestiones hayan de practicar.

Madrid 12 de Julio de 1S 62 .= D r. Abad. 4186

Licenciado D. Ramón N oval, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de A greda.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Estéban Millan, alias 
el Curro, natural y  vecino de Carabantes, contra quien en dicho 
Juzgado se instruye causa criminal de oficio por delito de hur
to de siete reses lanares, para que se presente en la cárcel pú
blica de este partido en el térm ino de nu eve dias á responder 
de los cargos que contra él resultan en dicha causa, que si así lo 
hiciere se le oirá y  hará justicia; apercibiéndole que de no p r e 
sentarse en dicho térm ino se seguirá la causa en rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones y  diligencias que ocurran con los 
estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que si fueren he
chas en su persona.

Dado en Agreda á 5 de Agosto de 1862.« R a m ó n  N oval.=P or  
su m andado, Arcadio Botija. 4187

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del E s
cribano de su número D. Miguel del Castillo y  A lba, á instancia  
de Doña Santina y  Doña Jacinta Massa Sanguineli, se anuncia 
al público el extravío de los docum entos siguientes: tres láminas 
de Deuda corriente, papel no negociable, números 1 1.327, 11.328 
y  11.329, importantes la suma de 2S8.421 rs. 48 cénts., y  otra lá
mina de Deuda sin interés núm ero 4 t .387, de 214.083 rs. 24 
céntimos, exped idaspor la Caja de Am ortización, hoy Deuda del 
Estado, en equivalencia de 219.789 rs. 18 cénts. en que fué ven
dida á principios de este siglo una dehesa, á fin de que la perso
na en cuyo poder se encuentren las entregue en dicho Juzgado 
y  Escribanía dentro del término de 15 dias, contados desde  
la publicación de este anuncio; bajo apercibim iento de que si 
no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto d e-1862.=M iguel del Castillo y  Alba.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las ú ltim as correspondencias de C openhague in 
d ican  hallarse á p un to  de concluir en tre  Suecia y  Di
nam arca un  tra ta d o  de alianza defensiva v ofensiva-

El Rey Federico VII v is ita rá  en b rev e  al Rey de» 
Suecia, q u e  ac tua lm en te  reside en  el palacio de Bocc-' 
koskog. E l P ríncipe  C hris lian , hered e ro  p resun to  de> 
la Corona de  D inam arca, pasará  tam b ién  algunos dias 
al lado del Rev Gscár.

E l Barón de A d elsw o erd , R ep resen tan te  de S ue
cia en la corte  de las T ullerías, ha sido llam ado á 
Boeckoskog. E n tre  los Soberanos de ám bos Estados 
scandinavos han  m ediado de a lgún  tiem po acá fre 
cu en te s  m ensaies.

El M inisterio d in am arq u és ha adop tado  u na  m e
d ida  que ha causado  alguna im presión . Ha d ispues
to la formación de un  cam po de m an iobras en la p ro 
vincia de Schlesw ig , en donde se c o n c e n tra rá n  21 
bata llones de in fan te r ía .

Con fecha I .°  de este m es anuncian  de C openha-



gue que tres de tos buques que componen la escua
dra inglesa habian salido de Kiel con dirección á 
S t o k o l m o  , al paso que otros tres, a bordo de uno de 
los cuales se hallaba el Príncipe A lfredo, se habian  
dirigido al golfo de Finlandia. Una lancha cañonera 
formaba parte de esta segunda división q u e, según se 
cree fondeará en las aguas de Gronstadt.

Despachos recibidos de Ragusa anuncian que el 
Montenegro no ha podido aceptar las condiciones im 
puestas por Turquía al armisticio solicitado por el 
Príncipe de aquel Estado , y  por consiguiente m uy  
pronto se renovarán las hostilidades contra los tur
cos.

Con fecha 3 anuncian de Berlin que, habiéndose 
roto las negociaciones entre la Puerta y  Montenegro, 
ol Jefe de las fuerzas m ontenegrinas , Mirko había 
desechado el ult im átum  de O m er-Bajá. Los m onta
ñeses se preparaban á resistirse tenazm ente.

Anuncian de Polonia el 31 de Julio que e l  Gran 
I)uque Constantino salió aquel dia por primera vez, 
desde el 3 de dicho mes, con objeto de v isitar á los 
altos dignatarios del reino de Polonia , especialm en
te al Marqués W ielopolski, Jefe del Gobierno civil; al 
Jefe del ejército de Polonia, General Ram say, y á los 
Arzobispos católicos y greco-ruso.

INTERIOR.
M A D R ID .— Se ha cerrado la iglesia de las Descalzas 

Reales para  hacer  en ella varias obras de restauración.
 ___.. En la Casa de Moneda se está acuñando hace ya al
gunos dias un a  g ran  cantidad de plata en pesetas y  me
dios duros.
  Se están repartiendo ya las entregas 7.4 y 8 1 de las
Vidas de los Mártires del Ja pón , cuya historia va crecien
do en  ihterés religioso «á medida q ue  avanza su publica
ción. Acompaña á estas entregas una preciosa lámina 
que represen ta  á San Francisco de San Miguel en el acto 
de ser azotado después de a tar le  á una co lu m n a , á im i
tación de Jesucristo.

DISCURSO
LEIDO ANTE LA R EAL ACADEMIA ESPAÑOLA POR DON ANTONIO 
GARCÍA GUTIERREZ EN SU RECEPCION PU B L IC A , VERIFICADA 

EL D I4 11 D E MAYO PRÓXIM O PASADO.

Señores : Llamado por vuestro voto á llenar el vacío 
que en esta Real Academia dejó la pérdida de un  hom bre  
¡lustre, deber es m ió , antes que todo, consagrar  algunas 
palabras, siquiera sean b reves ,  al recuerdo de esta des
gracia. Poco más há de un año que aun se con taba en el 
número de los individuos de esta corporación el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Gil de Zarate. El infatigable escri
tor, cuya nombradla es una de las más gloriosas en los 
anales de nuestra  li tera tura contemporánea , ocupando 
un puesto que tan legítimamente había  conquistado, p r e 
cedió al hombre oscuro que hoy se presenta á sucederle, 
sin títulos que plenamente justi fiquen vuestra benevolen
cia. Consagrado el primero  al servicio de su patr ia  desde 
Ja juventud en el tea tro ,  en el per iodism o, en los altos 
destinos púb licos , á todas partes llevó su imaginación lo
zana, su inteligencia m adura  , su criterio sazonado. Pero 
el autor de Doña Blanca de Borbont de Cárlos I I  el Hechi
zado y de tantas otras obras dramáticas de un mérito re
conocido, no necesitaba por cierto de mayores títulos que 
el de poeta para merecer la honrosa posición en que 
hoy le h e r e d o ; y el pueblo español, que no es tan in g ra 
to para con sus hijos ilustres como quiere suponerse, con
serva el recuerdo de Gil de Zárate como el de una de 
sus glorias literarias.

¡Así pudiera el que ahora os habla p resen tarse  á vos
otros con iguales merecimientos!  No seria en este m o
mento tanta su tu rbac ión  , ni tan grande su  desconfian
za. Porque desconfianza, y m uy g ra n d e ,  temor y  no po
co, debe sentir  el q u e ,  teniendo el convencimiento de su 
poco valer , y sin la osadía q ue  á veces suple el talento, 
se ve boy obligado á dirigir la palabra á esta corpora
c i ó n , compuesta de tantos y tan dis tinguidos ingenios. 
En esta desconfianza está la verdadera causa de la poca 
ó ninguna impaciencia que he  mostrado por llamar á 
estas puertas,  y acaso no lo hu b ie ra  hecho nunca á no 
haberm e animado á ello personas á quienes amo y r e s peto.

Y no creáis que , para decir  esto, hay nada en mí de 
ap a re n te ,  ni aun  de verdadera modest ia:  al contrario, 
mucho y  legítimo orgullo abriga quien hoy os merece 
honra tan señalada. El q u e ,  hijo de pobres y humildes 
p a d re s , teniendo por punto de partida un origen m o 
desto, se ve hoy colocado en una de las posiciones más 
envidiables á que puede asp irar  el hom bre  de letras, 
algo habrá  hecho para ello, algunos esfuerzos, si no de 
talento, de laboriosidad y constancia  ha  debido llevar 
á cabo. Yo quiero  á lo ménos creerlo a s í , m ás  por j u s 
tificar vuestra elección, que por satisfacer mi am or propio.

Tampoco es un  vano alarde el que  me hace recordar 
im nac im ien to : está ín timamente enlazada esta mem o- 
rio con el asunto  que va á ocupar vuestra atención. H u
milde es, señores, el nuevo A cadém ico ; humildes son sus  
aspiraciones; y para qu e  todo en él corresponda á esta cua
lidad , permitidle que vuelva los ojos hácia los dias p r i 
meros de su existencia, y pida al p u e b lo , en cuyo seno 
na nacido y se ha formado, el objeto de su d iscurso : la 
índole poética del pueblo español,  ó más b ien  la misma 
poesía vulgar castellana, será el asun to  en que habré de 
ocuparme, si no con la crítica elevada q u e  requ iere ,  con 
e cariño al ménos que  siempre me ha inspirado. Esta 
elección tiene para mí la incomparable ventaja  de excu
sarme muchas dificultades:  la sencillez del asun to  casi 
excluye todo alarde de erudición recóndita ;  y salvado este 
escolio ya no me será tan difícil m archar  derechamente a mi objeto.

Me atrevo á esperar  que no por pequeño m erecerá 
menos vuestra consideración el asunto. Diversas flores 
nrman de la t i e r r a , unas cuidadosamente cultivadas p o r  
j 1 n̂ ano del hombre, otras q u e  nacen por el único esfuer- 
Knn ratura leza:  más bellas y más ricas de perfume 
v  r 8neral las  Pr im ero s ; Pero la ciencia , así estudia v n f ]A ,e r a . a la campesina amapola o r n o  á la mimada osa de los jardines. Flores silvestres son las poesías po
pulares que nacen sin cultivo, pero que suelen a d m i -  rai por su frescura y lozanía.

Y prosiguiendo en esta comparación, yo creo ,  seño
res que para conocer la disposición intelectual de u n  
puemo, una de las prim eras cosas que se deben estudiar 
t s j a  poesía del vulgo, como se estudia la calidad de un  
iCireno por medio de sus productos naturales. La li tera-
ura que procede de las clases elevadas, y que es hija 
e estudio y  del^cultivo de la inteligencia , puede sufrir 

n uencias extrañas, modificaciones que la aparten de su 
origen. Dígalo la nuestra, que especia lmente  desde p r in -  

ipios del siglo AVIll hasta nuestros d ias ,  ha  cambiado 
repetidas veces de índole y d e f o r m a ,  ya im itadora , va 
esclava de otras li teraturas. Pero el p u eb lo ,  ménos dis
puesto a recib ir  el influjo de ex trañas ideas, por su a le 
jamiento de la vida in te lectual, conserva con más pure-  
sa su primitivo carácter: el nuestro ,  unas veces ingenio
so, otras sentido, muchas ep igram ático ,  y  no pocas s e n 
tencioso, es hoy el mismo pueblo de quien  brotaron 
aquellas sentenciosas ó agudas máximas de sus p ro v e r 
bios aquellos deliciosos cantares que nuestros poetas de 
os buenos tiempos glosaban en sus comedias. Para él no

habido escuelas , ni decadencia , ni renacimientos , ni 
culteranismo ; y si ha adm itido ,  como era na tura l  é i n -  
-vi able , las modificaciones por  q u e  ha pasado nuestro  

loma, todavía ha conservado muchos arcaísmos, como 
[ Tosiera protestar de violencia en  este punto .—Tiempo 

tésin ^ me P arece> de f°rm id a r  con la claridad posible la d*scurso y la manera  en  que  me propongo presentarla á vuestra consideración. 
c “ S1 como al decir « las poesías de Horacio , d e P e t r a r -

> de iuav Luis de León ó Melendez,» entendemos to -
s que se trata de las obras que dejaron escri tas aque-  

ace.emj,nentes ingenios, así al d iscurr ir  en esta ocasión 
ilust^ri Poesia vulgo, entiendo (y  ruego á este 
sentrt ' concuri50 fl136 1° entienda también en el propio 
West ’ no COI)j u n to d e  obras de poesía q u e ,  coiné s  P°r diferentes autores nada v u lg a re s , conlínua- 
n°mb Sl\ enan en k ° ca dc\ pueblo, sino aquellas que, sin n a c j / 6 a u lor ,  son indudablemente obra de individuos 
)as crecidos y en su vida y tras ella confundidos en 
del pnpKias c*ases de Ia sociedad , en lo ménos bri llante 
man ni h°* en esa ^ ran  masa de hom bres  , q ue  unos 11a- 
desion ° tros c^ase , vulgo o t ro s ,  y algunosg0 h avfin Con nombres ménos caritativos. No me p ro p o n -  
qQe lai; úc la poesía que el pueblo ap ren de ,  sino de la 
v¡nienr|llai5rno p ro d u c e ; no de la qu e  se populariza en él, él v í desde más arriba , sino de la q ue  saliendo de 
regiont n ^ ndose en su ancha esfera, sube tal vez á 
cibe q*S mas ^ evadas‘> n o ,  en  fin, de la poesía qu e  re-* 
sus ionai0 I 116 â^ r ‘ca Para su nso , la propaga entretante de J d V\ ¿ ^  VG pro^ ac*a Por °lros4tnuy d¡s-

Buscando esta poesía en sus diíereníes manifestacio
nes ó form as ,  hállela en tres; los refranes , los cantares 
y los ro m an ce s , reconocidos como obra del vulgo; poique 
refranes caste l lanos, y no p o c o s , hay  que son pensa
mientos de insignes filósofos de la antigüedad: canciones 
y romances leemos que fueren escritos por los más 
aventajados poetas del Parnaso español.—Para no a m e 
dren taros con lo vasto de la materia,  me ap resu ro  á d e 
ciros qüe de los romances vulgares nada hab la ré ,  p o r 
que ya Académicos y otros escri tores eminentes han d i
cha sobre esta materia cuanto  era necesario para dejarla 
com ple tam en te  conocida y juzgada. Me l im i ta ré ,  pues, 
á t ra ta r  de nuestros refranes y nuestras  canciones de 
pueblo.Y no extrañéis que incluya al refrán en tre  las obras 
de poesía: por el pensam ien to ,  con justicia lo reclaman 
algu no s ;  por la exp res ión ,  cási siempre marcada con el 
consonante ó el a son an te ,  muchísimos, los más , tienen 
derecho á ello. En el orden natura l  de los fenómenos in 
telectuales,  en el desarrollo gradual de la apti tud y a c 
tividad poética del pueblo , considerándole como un solo 
in d iv id u o , parece que  el nuestro principiaría formu
lando el r e f r á n ,  compuesto de una  frase b re v e ,  dividida 
en dos p a r tes ,  señaladas con la r ima entera ó la media 
r im a;  pasaría después á la copla de cuatro versos octosi
lábicos,  y de la reunión de unas  cuan tas  coplas resu l
tarla  el romance. Dicen los e ruditos  que la obra de poe
sía castellana llamada romance no es m uy antigua: no 
lo sé y o ;  pero sospecho que  si el romance vulgar se for
mó de la copla cantada por el p u e b lo , el romance debe 
ser tan antiguo como la lengua, que llamamos también 
romance. Poemas tenían ya en su lengua los turdetanos 
an tes que los ejércitos de Roma invadiesen á España; 
Estrabon nos los dijo; y L ucano ,  Séneca, Marcial y otros 
españoles derram aron  tesoros de poesía en el habla de la 
nación invasora. Los romanos in trodujeron en España los 
espectáculos teatrales; y prescindiendo de otras causas 
na tura l í s im as ,  basta que haya teatros en u n  país para 
que haya en él poesía popularizada ó vulgarizada y poesía 
de pueblo. Nace el poeta lo mismo bajo el techo de la ca
baña que  en tre  cortinajes de púrpura  ; las circunstancias 
que los rodean hacen de uno el poeta de profesión, y de 
otro el poeta ( digámoslo a s í ) de la sensación ó de las oca
siones. Figurémonos, en la época de la dominación impe
rial ro m an a ,  una fiesta teatral celebrada en Mérida , en 
Tarragona ó en cualquiera otra ciudad populosa de 
nuestra  Península , donde el poder de los Emperadores 
había construido teatros. Figurémonos que en aquel a n 
cho escenario , delante de las graderías de piedra for
mando espacioso sem icírculo, donde á la luz del sol, 
templada con toldos de vistosa tela, se sentaban millares 
de hombres de todas las clases del Estado , se r ep resen ta
ba , ó (por  mejor decir ) se cantaba , una tragedia en latín 
ó una  comedia y u n  d ram a satír ico: supongamos en fin, 
que en tre  tantos espectadores hubiese algún humilde la 
b rador  de los próximos campos , a lgún carpin tero  , a lba
ñil  ó a rm ero  de la ciudad, capaz de sen t ir  los encantos 
de la m ú s ic a , capaz de expresa r  en palabras armónicas 
un  rasgo de inspiración poética de esos que apénas  hay 
hom bre  que no los tenga en algún momento  de la vida. 
Este hom bre alguna vez recordaría  y repetiría en su c a 
sa tal ó cual verso ,  tal ó cual breve estrofa que le había 
recreado más el oido y el en tend im iento ;  este hom bre  
que suponemos dotado de instinto p o é t i c o , alguna vez 
tam bién ,  excitado por el placer ó por el pesar en algún 
acontecimiento que ofreciese tal cual semejanza con aque 
trozo que se llevó del espectáculo su memoria , prorum - 
piria espontáneamente en una combinación métrica y 
música semejante : así, ignorando tal vez que un ciuda
dano insigne de Roma con el nombre de Horacio hubiese 
escrito en exámetros u n  libro de arte poética , aquel hom 
bre  del vulgo habria producido una breve obra de poe
sía. De este modo , sin su b ir  á la sociedad primitiva , don 
de el p r im er  poeta no aprendió  de nadie , tendríam os en 
aquel antiguo e s p a ñ o l , cuyas circunstancias  os he t r a 
zado, u n  poeta del v u lg o , hom bre sin instrucción n in 
guna , pero con imaginación, con sensibilidad y con buen 
o id o : como él habría  seguramente muchos en to n c es , lo 
mismo que los hu b o  después y los hay ahora. A la inva
sión de los r o m a n o s , introductores de los espectáculos 
escén icos, acompañados siempre de m ú s ica ,  sucedieron 
los invasores del N o r t e , furiosos enemigos de los teatros; 
atropelláronlos todos, y des t ruyeron  muchos en el p r i 
m er  ímpetu de la c o n q u is ta ; consintieron su uso des
pués,  bien que despojados ya de su antigua pompa, y en 
tregados á mezquinos juglares , en quienes á cada in s 
tante recaía la reprobación de la Iglesia: de suer te  que la 
poesía y la música de los te a tro s , ennoblecidas por los 
romanos, hubieron de quedar  abandonadas al ínfimo vu l
go du ran te  la dominación de los godos. Aun así con t i
nuaron  , y probablemente du ra r ia n  hasta m orir  con ella.

Cayó en los campos de Jerez la Monarquía de Reca - 
redo ; los árabes tr iunfantes ocuparon  cási toda nuestra 
Península; los juglares de Wit iza y Rodrigo enm udecie
ron en presencia de los nuevos dominadores de España; 
creció la yerba  sobre los teatros que perdonara  siglos 
entes  el furor  de las hordas vandálicas; pero el espíritu  
poético de los españoles sobrevivió á la rota del Guada- 
1 ete ; y Alvaro de C órdoba ,  más de un siglo después 
(en 864), acusaba á los ci istianos de q u e ,  sin saber su 
lengua, se explicaban con har to  prim or en á r a b e ,  y 
componían versos en este idioma. Pero Alvaro no veia 
desde Córdoba , tiranizada por los infieles , el distante, ca
si imperceptible reino de Alfonso el Casto y Ramiro 1; 
ju e  si los muzárabes, compañeros de serv idum bre  de Al
varo , al iviaban sus penas con pulidas canciones en una 
lengua que jamás debieron admitir  por suya , no m an d a 
ban en Oviedo los moros : el aborrecido son de su habla 
moria sin eco en las faldas de los montes, baluarte  santo 
de la libertad española. También para el idioma del L a 
cio, traido acá por otros conquistadores,  había llega
do la hora del silencio y la m u e r t e : los r u d o s , pero sen
cillos y nobles acentos de una lengua n u eva ,  se estrena
ron quizá para llorar la espantosa catástrofe de los siete 
dias, para can tar  el milagroso tr iunfo deCovadonga. N a 
da sabemos de la poesía popular perteneciente á la épo
ca de los godos, nada de la que sonó con los primeros 
vagidos del castellano : el Poema del C id , m onum ento  el 
más antiguo de nuestra  poesía r o m a n c e , no pudo ser 
obra de un  juglar  indocto: poesías de 3.700 versos no las 
produce el vulgo; pero es imposible que , ántes de ese 
poema g rande ,  no hubiese en España infinitos poemas pe
q ueños:  anterior  al templo de 100 co lum n as ,  fué la h u 
milde choza sostenida por toscas estacas; ántes de cons
tru ir  el soberbio acueducto que sobre arcos, sostenidos en 
otros a r c o s , lleva las aguas por el aire ,  se sangró  al rio 
con angosto reguero, que por leve hondura , excavada en 
t ierra , condujese á la sedienta heredad linfas vivificado
ras. Pr im ero  que  el Poema del C id , cuyos versos no se 
pueden resolver en  coplas de romance octosílabo, debió 
can tar  el vulgo coplas compuestas de cuatro versos en es
ta medida ;  primero que se formara la seguidilla con es 
tribillo compuesta de siete versos, los tres de siete sílabas, 
y los otros cuatro de c in c o , de seguro compusieron los 
poetas vulgares de España seguidillas de  cuatro  versos, 
el p rimero y el tercero de siete s ílabas, y de cinco los 
otros. El asonante ó consonante es requisito necesario de 
la poesía en todas las lenguas neolatinas: el asonante y el 
consonante precedieron en el latín de los tiempos medios 
á la formación de las lenguas modernas; y de donde to 
mamos las palabras para la poesía, de allí mismo se h u 
bo de tomar el metro y la combinación de los sonidos; 
esto e s ,  la medida ó la cuenta  , y la consonancia. En el 
m onum ento  más grande y  bello de las musas la t inas ,  la 
Eneida  , no dejan de aparecer acá y acullá parejas de exá
metros con r ima entera  , ya jun tas  , ya interpoladas con 
otro exámetro. En el libro L ° , los versos 625 y 626 te r 
minan en ferebat y volebat; en el 2.*, el 124 y el 125 nos 
ofrecen los consonantes finales cantbant yrideban t]e\ 341 
y el siguiente , Corcebus (1 ) y diebus; el 460 y el 462, 
astra  y  castra', en el libro 3.°, ya cerca del fin, moventem  
y petentem ; el 189 y el 190 del 4.*, replebat y  canebat: 
el 256 y el 257 , volabat y  secabat; el 604 y e f  606 , tu -  
lissem  y dedissem. Volanlem y  vocantem  leo en el libro 5.°, 
Diores y honores, fremebant y  jubebant; en el 6.°, cié-  
bat y tenebat, potentem  y serentem ; en el 7.°, sedebat y  
gerebat, aras y tia ra s ; en el 8.°, petebat y agebat, vom en- 
tem y rigenlem , jubzbat y prem ebat; en el 9.*, ruebant y 
tenebant, recentem  y nitentem , habena y arena, subisset y 
fu isse t; en el 10 , orator y v ia to r ; en el 11, ruentum  y p a -  
rentum', en el último, sororem y honorem, furorem  y s o t o  
rem. Leo también en el Arle poética de Horacio seniles y 
viriles en dos versos contiguos, y aquellos tañías veces 
citados por la importancia de la regla que expresan  :

Non satis est pulchra esse poemata: dulcía  sun to ,
E t quocumquc volent, anim um  auditoris agurito.

El asonante se halla en  los versos de Virgilio y Hora
cio ,  y  de todos los poetas latinos, con bastante frecuen
cia ; el asonante y el consonante eran extraños á la poe
sía de aquella lengua, cuyo ri tmo estribaba solo en  la 
combinación armónica de g rupos  de silabas, ya largas, 
ya largas con b reves :  los consonantes y asonantes que 
hallamos en la Eneida, en La Epístola á los Pisones y en 
otros poemas,  ¿serán  meras casualidades, efecto de que 
el poeta no buscaba para el remate de sus versos p a la 
bras de terminación igual ó casi i g u a l , ni huia de ellas? 
No, po rque  entonces esas casualidades h ub ie ran  debido 
repetirse más. ¿Diremos que son descuidos de poca m on
ta, nada reparables en obras de tanta? Pero Virgilio y 
Horacio no escribían ni con prisa ni con desaliño. ¿Ha - 
r ian  eso por b izarría de ingenio, por gala , por variedad, 
por in te r ru m p ir  con algunos versos de te rminación s e 
mejante las extensas tiradas de versos con te rminación

(1) Estos des serian asonantes primero, aunque hoy son consonantes para nosotros.

diferente? Por completo lo ignoro: sin embargo, cuando 
en  las poesías latinas de los siglos vi, vn, y vm  veo ya 
frecuentísimo el uso de los asonantes, de ios consonantes 
y de otras terminaciones de palabras que, teniendo cier
ta igualdad, no son para nosotros asonancias ni conso
nancias (1), no puedo ménos de persuadirme que ,  desde 
la época de Octavio, lo m éno s ,  esa semejanza de sonidos 
era m u y  del gusto de la plebe rom ana (2) y que  los 
consonantes de la Eneida  son una concesión hecha por 
el autor  al oido del pueblo. El dulcía sunto , de Horacio, 
con su anim um  auditoris agunto, sería probablemente 
una regla poética , vulgarizada ya cuando el favorito de 
Mecenas versificó su epís to la: seria una especie de r e 
frán li terario , que  corria vulgarmente en aquella forma, 
como el refrán ó proverbio m o r a l , adornado también 
de la consonancia, que cinco siglos después dejó fo rm u
lado San Eugenio  III, metropoli tano de Toledo (3),

Qualis vu llus  er i t ,  talia corda gerit,
(según la cara es el corazón ). Gomo otro proverbio del 
mismo Santo, formulado en estos dos exám etros:

Conjugis et na ti v i t ia v ix  nosse v a l e m u s ;
Quodque domi g er itu r , postremi scire solemus:

(proverbio que se susti tuyó en Castilla con el de Tras-  
quilanme en concejo y no lo saben en m i casa).

Como otra máxima del propio  Prelado , expresada 
también en versos de igual desinencia:

V irginitas carnis intacto corpore b ab e tu r
V irginitas anim i fidei integritate  tenetur.

Como este verso ,  en f in ,  con una consonancia  en 
medio, correspondiente á la palabra con que  concluye:

Recta (¡des sensum  p an d it ,  non crederet claudit.
Con estos ejemplos , que pudieran  ser  más, queda, en 

mi concepto probada la antigüedad de los refranes ó p ro 
verbios rimados,  antigüedad anterior  á la formación del 
lenguaje, que después recibió el nombre de castellano.
Lo mismo se puede decir  de la copla de cuatro versos 
octosilábicos. Versos de ocho silabas forman aquellos 
del Pervigilium  Veneris: Ver novum , ver ja m  canorum ,—
ver renatus orbis est  Sed tamen, N im phce , cávete,—
quod Cupido pulcher est , é infinitos hemistiquios de 
otros poemas, que es ocioso citar aq u í ;  y volviendo á 
sa ltar desde los principios del imperio rom ano  á la con
versión de los godos al catolicismo en el año 5 86 ,  bailo 
estos seis versos , que componen la estrofa última de un 
h im no  cantado en una basílica de Toledo poco tiempo 
después (4).

Ut tibi per omne satelum,
Trinitas S a n cliss im a ,
S it honor inmensa v ir tu s ,
E t perennis gloria ,
Qai D eusin  Trinitate 
Permanes in  scecula.

Los tres  versos im pares de la estrofa leída constan de 
ocho si labas ,  y cada verso termina con una  dicción que  
no consuena con n inguna de las otras finaíes de verso: 
los tres versos pares constan ,  no de ocho ,  sino de siete 
s i labas ,  pero los tres te rm inan  en a. Recordemos ahora 
el h imno de Santo T o m á s : Pange lingua glorien corpo- 
ris m ysteriu m , que hoy mismo se canta alargando la 
última silaba de los versos p a re s ,  pronunciando  m yste-  
ñ ú m , pretiúm  y genViúm , haciéndolos consonantes ag u 
dos en um , y convirtiendo así el verso de siete sí labas 
en verso de ocho, con arreglo á nuestra poética; y p e r 
mítaseme por esto creer que en el h imno cantado el 
año 587 en Toledo, alterada ya la recta pronunciación 
latina, ó buscando el poela godo, como el sol de Aquirto, 
la igualdad de la frase música á despecho de la prosodia , 
la estrofa que ántes he tenido la honra  de leeros se d e 
bió acen tuar  de este modo:

Ut tibi per omne sceclum ,
Trinitas Sanctissimá,
S it honor, inmensa v ir tu s ,
E t perennis gloria,
Qui Deus in  Trinitate  
Permanes in  sceculá.

Así, en el año 587, esto es, mil doscientos setenta y  
cinco años há, tendríamos el modelo de la copla de cua
tro versos octosílabos castellana, y aun  el modelo del ro
mance agudo de tal medida.

La pauta para la seguidilla de cuatro versos, el p r im e
ro y el tercero de siete sílabas, el segundo y el cuarto  de 
cinco, se pudiera encontrar  áun  mas arriba.

Nuestro verso de cinco s i labases un adónico, no com
puesto de un  pié dáctilo y otro espondeo, sino de un  dác
tilo y un troqueo, como aquel de Horacio: cestuat u n -  
da (5); como aquel otro, clamor el ira  (6); y como todos los 
demás adónicos, donde es breve la última sílaba, p o r
que para  los romanos era indiferente la final del ver
so. El de siete silabas nuestro equivale también á los 
versos latinos septisiiábicos, donde ocurría se r  b reve la 
última sílaba, como en cur ñeque m ilitaris  ó fu ñ era  
ne v irilis  (7), también de Horacio. Aparte de esto, se 
observa que pronunciando impropiamente á la neolatina 
las voces que, perdida ya la cantidad silábica, no se p ro 
nunciarían  muy correctamente  en España, ni en otra 
parte, al trasformarse el latín en romance, nos e n c o n 
tramos en los versos senarios ó la seis piés, que  usaron  
Fedro y los Sénecas, una  p o rc h e  Je medias seguidillas, 
seguidillas enteras á veces, aunque  sin rima, y á veces 
hasta con el asonante ó consonante que les corresponde.

En la fábula 4 . \  libro II, de Fedro, se lee:
Derepit ad cubile 
setosoe su is :
aMagno, inquit, in  per icio 
su n t nati tu i .»

En el Hipólito, de Séneca, versos 597 y 598:
Forsan ju g a li crimen 
abscondam face.
Honesta quaedam scehra 
successus facit.

Versos 621 y 622:
Cives paterno fortis  
imperio rege.
S inu  receptam, supplicem  
ac servam tege.

En el Hércules furioso , versos 8 i 7 y 8 í 8 :
Pronumque retro v e x i t , 
et m ovit gradu .
Tune et meas respexit 
Alcides manus.

Versos 1.039 y L040:
Nondum lita s ti, nate: 
consumma sacrum.
S ta ty ecce, ad aras hostia; 
expectat m anum.

En la Tebaida, versos 200 y  201:
Q uisjam  Deorum [velle 
fac) quidquam potest.
Malis tu is adjiceré?
Jam nec tu  potes (8).

Quizá no sea temeridad suponer que del teatro declinó 
esta combinación á los cantares del vulgo rom ano espa 
ñ o l , y después al vulgo español castellano. Del latín h i 
cieron en los principios nuestros mayores u n a  lengua 
nueva y análoga á la antigua ; de los metros latinos "de
bieron hacer también metros nuevos y parecidos; ios h i 
jos sacaron la fisonomía de la madre. Hablemos ya de la 
fisonomía de los hijos.

Dicho queda que el monumento  más antiguo de la poe
sía castellana , que hoy conocemos , es el Poema del Cid, 
escrito (según opinó el erudito  Académico D.Tomás Anto
nio Sánchez/) después del año H57. La muestra más a n t i 
gua de nuestra  prosa es el Fuero de Avilés, mezcla de latín 
y de castellano, que parece se redactó en el reinado de 
Alfonso VI por los años de 1084, ó poco después. Hay, sin 
em bargo ,  en mi dictamen , siguiendo la opinión del e r u 
ditísimo Fray  Martin Sarmiento  en sus Memorias para la 
historia de la poesía y poetas españoles , hay a lgún frag
mento de nuestro romance, un  poco anterior  al poema y 
al Fuero citados. El Arzobispo de Toledo D. Rodrigo, en 
su historia latina de España (9), refiriendo el inflexible 
tesón con que Alfonso VI mandó en el año 1077 que se 
admitiera en todo su re ino  el oficio eclesiástico rom ano, 
q ue  el Arzobispo llama f ra n c é s , escribió estas palabras:

(1) Como en la inscripción del O b i s D O  Sefronio, añ^ 550. Véase á Moya (Jácome Capristano), Excavaciones de Cabeza del Griego.
Sefronius tegetur tomolo Anteslis in telo,Quem rapuit popufis mors inimica suis 
Qui mentís sanctam peragens in corpore vitam,Credetur íetheria? lucís habere die m 
llunc cause mesurwm, hunc querunt vota doledw»,Quos aluit semper voce, manu, lacrimis &c.

(2) Y más adelante la usaban hasta los Emperadores: recuérdese el dicho de Caracala aludiendo á su hermano Geta: Sit Divus, dum non sit vivas.(3) Patrum Tolctanorum Opera, (Madrid, 4787, tomo I.)(4) Vé3se el tomo I de la excelen te Historia crítica de la literatura española, que está publicando el Sr. D. José Am ador de 
los Ríos, paginas 481, 506 y 507.

(5) En la oda 4.a del libro II.(6) En la oda 7.a del libro III.(7) En la oda 7.a del libro I.
(8) Pudieran ser muchas más estas citas, sacadas de las tragedias atribuidas á los Sénecas; pero se omiten otros ejemplos porque bastan estos y porque en otros los versos asonantados, aunque forman seguidilla, dejan incompleto el sentido.(9) De rebus Hispanice: Lib, VI, Cap. NXV.

«Et tune, cunctis flentibus et dolentibus, inolevit proverbiara 
Quo volunt Reges, vadunt leges.n (Y entóneos, llorando to
dos y doliéndose, tuvo su origen el proverbio: Allá van le
yes do quieren Reyes). En los dias de Alfonso VI, y  aun  
mucho ántes, ya no se hablaba latín en Castilla; de modo 
que  aquella protesta  del pueblo hubo  con precis ión de ser 
expresada en idioma vulgar y probablemente  en la misma 
forma en  que hoy la decimós: u n  re f r á n ,  pues, un  r e 
frán formulado eñ  dos versos de cinco sílabas, adornado 
de consonantes rigorosos, es la frase de más antigüedad 
conocida que tenemos en castellano. De antigüedad no 
más que p resunta ,  bien que probable, áun subsisten al
gunas más, y también son proverbios. El de Entrar por 
la manga y salir por el cabezón se refiere á la adopción 
del bastardo M ud arra , hecha hácia los años de 1010 por 
la esposa de Gonzalo Bustos: no ignoro que se dá co
m unm ente  por fabulosa la historia de ios siete Infantes 
de L a r a ; pero si es fábula m u y  antigua , como parece, 
m u y  antiguo será también el dicho vulgar , en  ella f u n 
dado. El de Ver y creer como Sancto Tomé, de seguro, es 
aú n  más antiguo. En el Poema del Cid leemos los n o m 
bres  de San Fagund, San Servan , San Sebastian y  San  
Per% ó San Peydro, donde el adjetivo santo (que  e s ,  omi
tida una letra, la palabra latina sancto) se ve empleado ya 
sin la última sílaba, como hoy se usa. En el mismo poe
ma registramos también los nom bres de S a n t-Estéban y 
S a n t-Esidro ,  donde áun se conserva la t penúltima de 
sancto ó santo, forma que pertenece á una  época an te
rior,  po rque  tiene más de la palabra primitiva ; pues en 
a lgún  tiempo se h ubo  de poner ín tegra la de sancto d e 
lante de todos los nom bres de los b ienaventurados,  p r o 
nunciando lo mismo Sancto Petro y Sancto Isidoro  que  
Sancto S tephano ; pero al omiti rse la o final de sancto ó 
santo delante de los nombres de Thóm as, Tomás ó Tomé, 
y Toribio, se hallaron nuestros antepasados con la difi
cultad de p ron un c ia r  dos tt seguidas, tropiezo q ue  los 
obligó á exceptuar  dichos nombres de la regla qu e  in 
troducía el uso nuevo : así, enredándoseles la lengua en  
los dientes para decir Sanct Tomé y Sanct Toribio , s iguie
ron  pronunciando como ántes Sancto Toribio y  Sancto 
Tomé; práctica prolongada hasta nuestros d ias , como re
cuerdo y señal del primitivo castellano, au n q u e  y a ,  lé- 
jos de ser necesaria esa sílaba to delante de los nombres 
Toribio y T o m á s , los afea algo con la repetición del m is
mo sonido , y no habria inconveniente en decir S m  Tori- 
bio y  San  Tomás, como se acostumbra con todos los 
otros nom bres de santos; pues no es de temer que por 
un irse  la sí laba San  con la de t o , primera de Tomás y  
Toribio, creyesen algunos que  San Tomás y San Toribio 
e ran  dos santos ,  el uno con el nom bre de M ás, y  con el 
nom bre de Ribio el otro. El haber comprendido en esta 
excepción al nom bre de Santo Domingo provendrá de que 
antes  la pronunciación de la d se acercaría  más á la de la 
t por dársele más fuerza que  ahora.  Ver, pues, y creer 
como Santo Tomé, es una frase de las m ás antiguas de 
nuestro  idioma.

El nom bre  actual del rio Duero procede también del 
antiguo nombre latino D urio\ y formándose el caudal de 
este rio con el de o t ro s ,  el refrán Yo soy (t) D uero, que 
todas las aguas bebo, también debe ser tan antiguo como 
nuestra  lengua. Probablemente en el mismo caso estará 
el otro re frán  de la misma n a tu r a le z a : Lozoya lleva el 
agua y Jaram a tiene la fama[%). Creo, señores , que los 
más remotos m onumentos de nuesiro lenguaje, ó siquiera 
los restos más antiguos de ellos , yacen desconocidos e n 
tre la multi tud de los proverbios del vulgo, como los h u e 
sos de Cervantes en el convento de las Trinitar ias; como 
los de L o p e , sacados y revueltos con otros de la bóveda 
de San Sebastian, y arrojados á la hoya com ún en el ce
menterio  general de Madrid, ex tra .nu ros  de la puerta de 
Bilbao.

Del carácte r  y forma de nuestros refranes considero 
difícil dar  en general una idea exacta: obra de muchos, 
monton de materiales allegadizos,  en que lo viejo se r e 
vuelve con lo n u ev o ,  más representan  opiniones , t e n 
dencias y caracíé res individuales,  que la índole de una 
nación, aunque trazan perfectamente el espectáculo de 
la nuestra  en la media e d a d , cuando los Reyes eran poco 
más que Capitanes, la Iglesia y la nobleza, caudillos casi 
al igual de los Reyes,  y el pueblo, tari pronto siervo co
mo soldado , presa de todos, dirigiendo la esteva, i n s t r u 
mento dócil y noble de todos en las lides,  Juez y s e 
ñor de sí propio también en el municipio. Refranes t e 
n e m o s , que respiran  la sencillez y la religiosidad propia 
del labrador ,  como el de Cuando Dios quiere con todos a i
res llueve ; los tenemos religiosos á la par  y sagaces, co
mo el de A Dios rogando y con el mazo dando ; los tene
mos duramente impíos, como el de Dominas providebit, 
decia el C u ra , y arrastrábale la m u ía ; muchos en que la 
clase super ior  culpa ó escarnece á la ín f im a ,co m o  en el 
de Al conejo y al v ilh n o  despedázale con la mano ; muchos 
t il que las clases últimas reclaman sus derechos y lam en 
tan su s u e r t e ,  como en aquel,  que bien puede también 
llamarse cantar:

Todos somos hijos 
De Adán y de Eva :
Pero 7,os distinguen  
La lana y la seda.

Y este otro: Sirve á señor, y  sabrás qué es dolor. Y este, 
aun más expresivo: La cárcel y la cuaresma para los po
bres es hecha. Pero los más notables son aquellos que e n 
cierran  un pensamiento  agudo , ya g rave ,  ya cómico. El 
que no lleva zurrón no tiene miedo al ladrón, es lo mismo 
que  se dijo en latín: Cantabit vacuus coram latrone viator. 
Siéntate en tu lu g a r, y  no te harán levantar es una lección 
del Divino Maestro: S i quieres aprender á o ra r , entra en 
la m a r ; y S i quieres saber cuánto cuesta un  d u cado , bús
calo prestado, son dos lecciones de la experiencia. Lo mis
mo puede decirse de este ,  cuyo tr iste concepto no pudo 
salir sino de labios de u n  desvalido :

Era yo polvo :
Vínome agua ,
Hízome lodo.

Mayor hubiera sido la pena de quien así se lamentaba , si 
se le hubiera podido aplicar esta otra advertencia :

Pasó p u d is te ,
Vino querrás:
Entonces no quisiste,
Ahora no podrás.

Los agudos son de várias maneras. Repárese la r e s 
puesta de esta pregunta: ¿Qué lleva la aldeana?— Si el as
no cae, nada. No se necesita gran penetración para cono
cer que la carga del asno era el producto de un gall ine
ro. Con la misma facilidad comprendemos cuántas piezas 
habia  recogido el cazador de perdices que  dijo : Si esta 
m ato, tras que ando , tres me faltan para cuatro . Adelan
tado apetito de uvas tendría el hijo á quien  oyó su padre  
exclamar gozoso: Albricias, p a d rv , que ya podan. Expli
cación n inguna necesitan estos :

— Miguel, M iguel!
No tienes ab e jas , y ¡ vendes m ie l !
—No sé qué  te diga , Antón :
El hocico traes untado ,
Y á mí me falta u n  lechon.
— M anos, que non  dades ,
¿Qué buscades?
— Sabedlo , vecinas ,
Que doy descomer á mis gallinas.
— Marihuela , ¿ fuiste á la boda?—
N o , m adre ,  más galana estaba la novia.
— Hija , sé b uena .—
Madre, truena.
— Desde que me estáis pred icando,
Ciento y veinte agujeros conté en aquel rallo.
— Pesa , presto , Lucía ,
Cuarterón por media libia .
— Sancha , Sancha !
Bebes el v i n o , y ¡ dices que mancha !
— A ellas , padre ,
Vos á las berzas y yo á la carne.
—Por q u é  hiciste la obra m al?
Por salir á mi jornal.
— Cuando ayunque, sufre;
Cuando mazo, tunde.
—O comed y non gimades ,
O gemid y non comades.
— El anoche se m urió  ,
Hoy ella casarse qu iere :
: Ay del que m u e r e !

Mujer cual esta debió ser la q u e ,  teniéndose por v iuda,  
y volviendo en sí el que  ya contaba como difunto, m u r 
m uró  :

¡Qué placer de marido!
La cera quem ada , y ¡él vivo!

Conocida es aquella fábu la ,  donde se refiere que e s 
carmentados unos ratones del peligro que corrían en el 
suelo da cierta casa , perseguidos por una voraz coma
dreja , se sub ieron  al techo ; y no pudiendo su enemiga 
cazarlos y a , se envolvió en h a r in a  para hacer creer á los 
ratones que era u n  montoncito de ella. Brevísimamente 
la compendió  uno de nuestros refranes en estas palabras: 
Ratones, arriba, que todo lo blanco no es harina.

Una escena m uy  cómica, y de seis páginas de im pre
sión , tiene Moliere en su Convidado de piedra, la cual 
pasa en tre  el temerario D. Juan y u n  acreedor apocado. 
D. Ju an ,  á fuerza de cu m pl im ien to s , finezas é in te r ru p 
ciones, echa de casa al acreedor s in  dejarle pedir su 
dinero. En dos versos de ocho sílabas tenemos nosotros 
en  un  refrán la síntesis de aquella dilatada y  graciosa 
e sc en a :

Buenos dias, Pero Díaz.
— Más quisiera mis blanquil las.

(1) So dirían ántes que soy.
(2) Que antiguamente sería: Lozoya Ueva Vagua.e Jarama  há la fama.

Á fundarse en  verdad la inculpación de desidia que 
los extranjeros nos h ac en ,  el refrán  característico por 
excelencia en tre  todos los nuestros debia ser  e s t e :

Al reves me la v e s t í ;
Ándese así.

Pero contra él protesta  aquel del padre a f a n a d o r , que 
decia: Hijo Gómez, m iéntras huelgas, haz adobes. Y en 
o tra  ocasión le repetía: Miéntras descansas , m aja esas 
granzas.

¿Quiénes hab rán  sido los autores de estos y otros m u 
chos discretísimos pensamientos que se hallan en  las co
piosas colecciones de nuestros refranes?  Indudablemente, 
señores, los que se refieren á faenas ó conocimiento del 
campo , á c i rcunstancias  de los ejercicios fabri les, á la 
vida del pueb lo , en fin , deben ser obra de individuos del 
pueblo. Aquello de Más vale rato de sol que cuarterón de 
jabón, ¿ q u ié n  lo inven ta ría?  Probablemente una  lavan
dera.

La forma de los refranes, en que entra , ya el conso
n a n te ,  ya el asonante ,  se puede apreciar  p o r  las m u e s 
tras  que van  presentadas: forman á veces versos de p e r 
fecta medida como estos :

Año de n ie v e s ,
Año de bienes.
— A canas honradas 
No hay  puertas cerradas.
— Bien te q u ie r o ,  bien te quiero;
Más no te doy mi dinero.
Por nuevas no peneis ,
Que hacerse h an  viejas y  saberlas heis.

Otras veces no se suje tan á medida n inguna  , como se ve 
en  estos dos:

—El gaitero de Bujalance :
Un maravedí porque e m p iece ,
Y dos porque acabe.

— Llevad vos, marido , la artesa ;
Que yo llevaré el cedazo,
Que pesa como el diablo.

Considerando esta desigualdad de medida , y que e n 
tre  los refranes han  de exis tir , fiel ó infielmente conser
vados, los ensayos más antiguos de nuestra poesía, parece 
que  sería justo inferir  qu e  al principio los versos ca s te 
llanos debieron carecer de medida fija. En cuanto á los 
versos de los r e f r a n e s , ú  otros cualesquiera , compuestos 
para hablarlos, firmemente lo creo: en cuanto  á los v e r 
sos que  se habian de can tar  , creo que desde el principio 
debieron ir  sujetos á medida co n s ta n te : los cantares cas
tellanos del vulgo tendrían  siquiera la medida de los h im 
nos latinos, que cada dia festivo se oían en el templo. 
Cantar se llama al Poema del Cid eií el verso 2.286 de la 
obra : me figuro que  lo l lamarían así porque estaba ex
tendido en rimr.s , distintivo de los can tares ,  pero no 
acierto á creer  q u e  fuese escrito para cantarlo. Los ver
sos 523, 524, 525 y 526 del Poema del Cid son estos:

Toda la quinta á mió Cid fincaba.
«Aquí non lo puedo vender  n in  dar en presenta ya.»
Nin cativos nin cativas non quiso tener  en su compaña.
Fabló con los de Casteion, invió á Fita é á Guadala jara.

Larguísimos parecen estos versos para c a n ta r s e ; podrían, 
s í , recitarlos con cierta declamación cadenciosa ,  en la 
cual se m arca ran  los fines de ellos con cierto dejo músi
co. Se hallan en el Poema del Cid bastantes versos que 
no guardan  asonancia ni consonancia con los inmediatos; 
y aunque se pudiera alegar esta circunstancia para  sos
tener que no fué aquel poema escrito con aplicación al 
canto, á otra opinión m uy distinta me guia semejante 
extrañeza. El a u 'o r  del Poema del Cid hubo de tener m uy 
buen oido para  dejarse sin r im ar  verso ninguno de su 
ob ra ,  escrita con mucha anterioridad á la del códice ú n i 
co que de él se conoce: qu ien  trasladó ese códice no lo 
reprodujo  tal como lo habia  encontrado. Véase la prueba.
El verso 81, dice:

Espenso he (!) el oro é toda la p la ta ;
y  entre  este verso y  el 83 , que te rmina con la palabra 
campaña, se halla el verso 82 en la forma s igu ien te:

Bien lo v e d e s , que yo no trayo aver.
A unque  aver no asuena con plata  ni cam paña, ya se co- 
noce que el au tor  hubo de escribir :

Bien lo vedes, que yo aver no traga', 
pero al copiante le hubo de parecer mal aquella t r a sp o 
sición , cuyo motivo no comprendía ; restituyó el órder 
gramatical que le pareció más legítimo, y convirtió e 
verso asonantado en verso suelto. Lo mismo hizo con o 
verso 184 , que aparece a s í :

A lod el primer colpe trescientos marcos' de plata echaron.
Pero concluyendo el verso anterior  en blanca , y el pos- 
t e i io r e n  poyaban, c la ró se  manifiesta que el verso ge
nuino debió s e r :

A tod el primer colpe trescientos marcos echaron de plata.
A dem ás, así como el autor  del poema pronunciaba 

t-ul en lugar de todo , así también en lugar de Alfonso  
debió decir muchas veces Alfons  ó Alfon ; el copiante; 
sustituyó Alfonso al fin de una porción de versos ,  y los 
dejó sin la rima ó so mi rima correspondiente. Lo mismo 
ejecutó con un  gran núm ero  de palabras en que  el a u 
tor suprimía una e ,  diciendo p a r te n  lugar d e p a r te ,  y 
varons en lugar de varones', palabras que escritas á la  cas
tellana desfiguraron el texto del poema lastimosamente.
Y por cierto que esos consonantes ó asonantes citados en  
q ue  se suprimía una e, y o íros,  como colps (2), ciclatons, 
guarnizons , in fa n zó n s, corts, nochs, m o r t , bendicions; y 
otros de otro género, como fo rn , fo n t, y Hierom  y  S a n e - 
tiague en vez de Jerónimo y San tiago , me obligan á creer  
qué el Poema del Cid no fué escrito en el corazón de Cas
tilla , sino en alguna población donde se hablaba p r o 
miscuamente la lengua castellana y la lemosina; si no  es 
que el au to r ,  á semejanza de H om ero, usó deliberada
m ente  de varios dialectos , po rque  todavía entonces p o 
dían entenderse sin  gran dificultad el catalan y  el galle
go , el de Valencia y el castellano. Sea lo que fu e re ,  por  
el Poema del Cid podemos formar idea de lo q u e  ser ian  
los cantares cortos del pueblo en Castilla , cuando Alfon
so el VI puso vencedor la silla de su  trono en Toledo.

Los poetas más antiguos vulgares de que tengo noti
cia , por sus condiciones morales valieron p oco : por Su 
ingen io ,  b a s t a n t e ; pero los asuntos en que  se o cu pa ro n  
no eran  para  vivir en la memoria de sus iguales: eran  
gente del pueb lo ,  y carecían de inspiración poética p o 
pular.  El primero  que hallo es Garci Fernandez de G ere-  
n a ,  coetáno del Rey D. Juan el I :  un perd ido ,  q ue  se 
enamoró de una juglaresa , la cual, habiendo sido m ora ,  le 
hizo renegar á él y  volverse mahometano en Granada: 
las poesías que de él se conservan , V no son d esp rec ia 
b les ,  versan sobre lances de su  aven ture ra  v id a ,  n a 
da ejem plar ,  y son completamente personales. También* 
lo son la de Antón de Montoro, descendiente de judíos., 
y las de Juan de Valladolid , por otro nombre Juan  Poeta. 
Dejando sus escritos en paz y los de algunos otros poe
tas del vulgo, pu ram en te  personales tam bién ,  q u e  se 
registran en diferentes cancioneros, apresurém onos á e n 
trar  en el siglo X V I , como punto  de partida para  l legar 
más pronto á la edad presente. Cervan tes ,  que en  el año  
de 1615, y á los 68 de su vida, imprimió la segunda par te  
de su Quijote, habla de coplas y de seguidillas que su po ne  
cantadas en el reino de Candaya para ab landar  la  seve
ridad de la Condesa Trifaldi. Dos coplas cita, la u n a  t r a 
ducida del i ta l iano,  obra de escri tor conocido , Serafino 
Aquilano; la o t r a ,  refundición (digámoslo así)  de la 
que originalmente se atr ibuye al Comendador E sc r i-  
bá. «De las concertadas repúblicas se habian  de  des
te rrar  los poetas (dice allí Cervantes) , porque escriben 
unas coplas, no como las del Marqués de M an tua ,  q u e  
entretienen y hacen llorar los n iños y las m u je res ,  sino 
unas  agudezas, que, á modo de blandas espinas , os a t ra 
viesan él alma, y como rayos os hieren en ella  Pues.
qué  , ¡cuando se hum illan  á componer un  género de v e r 
so que en Candaya se usaba entonces, á qu ien  ellos l l a 
maban seguidillas*! Allí era el b r in ca r  de las almas, el 
retozar de la risa , el desasosiego de los c u e rp o s , y  final
mente, el azogue de todos los sentidos.— También en Can
daya ,  dijo m ás adelante  Sancho ,  ¡ha y  poetas y seg u i
dillas!..,.. Imagino que todo el mundo es uno.» E v i
dentemente se descubre que Cervantes hablaba de los 
poetas de España; evidentemente se conoce por aqu e l  
entónces de la T r i fa ld i , y  por  el todo el mundo es uno  de 
Sancho, que Cervantes aludía, cuando m én os ,  al siglo 
anterior  y á la par  al XVII; y evidentemente aquellos; 
poetas que se hum illaban  componiendo cantares eram 
ingenios de alta gerarquía  poética, de todo lo cual i n 
feriremos que las coplas y seguidillas del tiempo de C er
v a n t e s , ingeniosas, pero con peligro, no e ran  obra  del 
v u lgo ,  cuya poesía conservaba el noble y sencil la c a 
rácter  aun  de los romances viejos, como el del Marqués 
de Mantua. Pero ,  ya  fuesen v u lg ares ,  ya ar is toc rá t ico^  
los cantares  de fines del siglo X VI, los de todo el XVII y  
los del próximo pasado y lo sean los de e s t e , no acontece 
con ellos lo que indiqué respecto de los re f rane s :  p o se 
yendo nosotros miles de Gantgres de todos géneros, d evo 
tos y burlescos , t ie rnos y sa t í r ico s , morales y l ib re s ,  el 
mayor número les imprime un  c a rá c te r , el cual es y n o  
puede ser otro que el de n a c ió n : perfectamente p in ta n  la 
noble galantería española. Galantería noble, repito , y  po r  
consecuencia d e c e n te , pues ¡cosa s ingu la r!  por  m ila
gro se encuentra  entre estas poesías de am or u n a  decla-

(1) He gastado. '(2) No están escritas así estas palabras; pero, por los finales de los versos que las acompañan, aparece que así es como debió 
el autor escribirlas.



ración  a m o ro sa : todas se refieren  á celos , desengaños, 
au sencias, d olores y  satisfacciones de un am or ya n u tr i
d o  en  la m archa del t iem p o , ó m ejor d ich o  del ú n ico  y  
verdadero am or, qu e  es el qu e se ha alim entado de las 
dulzuras del trato , de los pasatiem pos alegres, de la c o n 
fianza m útua. Con el am or de los sen tid os , apénas se 
o c u p a n , y  cu an do lo hacen es con  tan extrem ada deli
cadeza , con  tan m isteriosas y  em bozadas reserva s, que 
n o  ofenden  al p u d o r , ni m énos á los oidos. La m usa del 
pu eb lo  es casta.

El uso del lenguaje figurado es general en la poesía 
de todos los pueblos del m u n d o , pero  es de adm irar el 
em pleo circun specto qu e de él hace el nuestro. Lo que 
desde luego n o  puede m énos de llam ar la atención es 
qu e en un  país m erid ion a l, im pregnado en  las tradicio
nes o r ien ta le s , influ ido ev iden tem ente por los restos de 
la poesía qu e nos d e jaron  siete siglos de dom in ación  ára
b e ,  sea nuestra m usa popu lar una de las m énos h ip er 
bólicas. E s to , en m i co n ce p to , más qu e  de un gusto e x 
qu isito , más que de am or á la verdad  p o é t ic a , es el r e 
sultado natural y  sen cillo  de la verdad  del sentim iento. 
En las provin cias en que m ás notable se hace esta pro 
p iedad  es en  las del M ediodía, donde se conservan  con  
m ás v ig or, no  solo costu m bres o r ie n ta le s , sino algo del 
h in ch ad o  y  m etafórico lenguaje de aquellos con q u ista 
dores de  España , qu e tanto in fluyeron  en nuestra c iv i 
lización .

Nótese q u e  la m ayor novedad  que los cantos p opu la 
res  en cierra n  consiste prin cipalm ente en la verdad  in 
genua, en la expresión candorosa con  q u e  están dichos, 
así los más altos conao los más h u m ildes conceptos. Para 
e l pueb lo  n o hay ni p uede haber otro  id iom a que el v u l
gar y  sen cillo  en  qu e le han enseñado los preceptos más 
su b lim es de su r e lig ió n ; y  com o  para m í todo lo  qu e  es 
a fectación  y  rebuscam ien to deja de ser poesía, no se e x 
trañe q u e  encu entre  en  aquella preciosa dote del vulgo 
el origen  de sus bellezas.

Y  ¿q u é  d iré  del estilo en que están  escritos esos fu 
gitivos rasgos de ingen io ! ¿No parecen todos de una m is
ma m ano ? Ese estilo es tan e sp ec ia l, es tan m arcado, 
q u e  fácilm ente se d istin guen  las poesías del vu lgo  d é la s  
qu e  á su im itación han h ech o  ingen ios m ás levantados. 
El vu lgo , qu e  no es poeta, s in o  co lectivam ente, qu e o b e 
d ece  p or  instinto á la influencia de su c ie lo , de sus nati
vas costu m bres, de su cantar tra d ic ion a l, se ha form ado 
u n  estilo q u e  puede llam arse g e n é r ic o , y  cu ya  im ita 
c ión  es m uy d ifíc il, si n o  im p osib le , para los q u e , e jer 
citados en la p o e s ía , se  han  form ad o ya una m anera 
peculiar. En pru eba  d e  q u e ,  com o  ánles he d ich o, el 
p ueblo  no es poeta sin o cuan do siente la necesidad de 
expresar una idea qu e le asa lta , un do lor  qu e  le aqueja 
ó  una alegría qu e  le e m b a rg a , véanse sus rom ances , en  
los que, p or  sus m ayores  d im en sion es , p o r  la necesidad 
de dar d esarrollo  á una fábula ó  á un p en sa m ien to , se 
requ iere  m ayor fuerza de in v en ción  y  la reflexiva fria l
dad del ingenio. Ya en  estas com p osicion es la poesía del 
v u lg o  es m énos colectiva  , y  au n qu e resultado del gusto 
p oético dom inante en  las masas de sus p reocupaciones 1 
y  d e s ú s  creen c ia s , siem pre se in d iv id u a liza , recib ien d o  j 
el sello  q u e  le im prim e el escritor. En tales obrillas ya  j 
se en cu en tra n , m alos ó m edian os, nunca b u e n o s , estilos ; 
d iferentes. Esta clase de p o e s ía , p o r  lo tanto , n o  p u ed e j 
llam arse vulgar sino porque retrata las asp iraciones del | 
v u lg o , y  n o p orq u e  éste sea su au tor sin o  de una m a -  i 
ñera indirecta. j

Entre los cantares antiguos del gén ero  grave los hay 
d e un m érito  m aravilloso. ¿ Q u ié n  no se ha visto alguna 
vez en la angustiosa situac on  que se pinta en é s te ?  !

En el cam po m e m etí 
A lidiar con  mi deseo :
C onm igo m ism o p e leo :
¡D efiéndam e Dios de m í!

Y  si aquel deseo tenia su origen  en una esperanza, 
cu y o  cum plim ien to  no se veia llegar, ¿q u ién  no habrá 
d icho d en tro  de si m il v e ce s :

Oh loca esperanza vana !
¡C uántos siglos há que v oy  
Engañando el día de hoy ,
Y esp eran d o el de m añana !

Y qu izá  después de cu m plid o  el anhelo, se exclam a con  
d o loroso  ab atim ien to :

Por entre casos injustos 
Me han traido mis engaños ,
Donde son los daños daños ,
Y los gustos no son  gustos.

P u es , en e fe c to , á la luz del desengaño se advierte 
qu e

En las m ortales fortunas 
Eso es perder qu e g a n a r ;
P orq u e  en llegando á ju n tar 
Las p iezas, todas son unas.

Si estos cantares pertenecen  á poetas del vu lgo ó n o , 
lo  ig n o r o ; pero  acercá n d on os á nu estros días, y ech an d o  
m ano de la co lecc ión  de seguidillas qu e en los p rim eros 
años del sig lo presente d ió  á luz el que d isfrazó su n o m 
b re  con  el de D. P rec iso , ha llarem os allí una gran p o r 
c ión  de co p la s , obra de personas del vu lgo , que así las 
com ponían  com o  las cantaban en sus regocijos de ba ile .
« Ciertam ente causaría adm iración (d ic e )  á cualquiera  
q u e  n o supiese hasta qu é  grado llega el gen io  español ei 
v e r  que un os hom bres sin prin cip io a lgun o da m úsica, y  
s in  m ás cu ltura  que la qu e  ad qu ieren  en las poquísim as 
com posiciones qu e oy en  de esta especie en los teatros, 
sean capaces de com p on er tanta variedad de seguidillas 
c om o  nos dan cada a ñ o , llenas de todo el gusto y m e lo 
día qu e  cabe.» Enam orado ciegam ente D. P reciso  de ellas 
y  de sus a u to re s , acusó en los pró logos que puso á los 
dos tom itos q u e  form an su c o le cc ió n , y  aun  rid icu lizó  
a ce ib a  m ente á los poetas de su tiem p o , á qu ienes d eclaró  
incapaces de com p on er  una seguidilla á p rop ósito  para 
cantarse b i e n , com o lo hacia cua lqu ier  m enestral de la 
corte . Pero á qu é  poetas v ituperaba, se puede con ocer  p or  
la copla  que cita , com p u esta 'p or  u n o  de ellos en una n o 
c h e ,  c u y o  estrellado c ie lo  de repente le insp iró  en estos 
té rm in o s :

Sale la n och e  vom itan do  estrellas.
A y ! ay ! q u é  bellas s o n ! a y ! ay ! qué b e lla s !

Ya v e is , señores , que el autor de esta preciosa im 
p rov isa ción  , de segu ro no pudo ser ni M elen d ez , ni 
C ie n fu e g o s , ni M oratin , ni Q uintana.

O jeando, p u e s , aquella  com p ilación  y  alguna que 
ha salido después, hasta el p rec ioso  libro  de cu en tos  p o 
pulares dado á luz p or Fernán C aballero , traeré aquí 
alguna m uestra para con c lu ir  este ya pro lijo  ra zon a 
m iento.

A tribu yese, quizá sin r a z ó n , á Felipe II (1) la s igu ien 
te c o p la , dirigida al Santo M adero , s ign o de la reden ción  
h u m a n a :

C r u z , rem ed io  de m is m ales ,
G rande so is , pues cu p o  en  vos 
Él gran  P ontífice  D ios 
Con c in co  m il cardenales.

Será todo lo ingen ioso  q u e  se qu iera  el eq u ív oco  de los 
cardenales de azote con  los cardenales de d ign ida d ; p ero  
m e parece m u y  preferib le la copla  vu lgar m oderna qu e  
d ice  a s í :

Un árbol hay en la Iglesia 
Con espinas y sin f l o r :
A ngeles á los costa d os ,
En m edio N uestro S eñ or.

N o veo  en la prim era el sello del R e y : cualqu iera  d is
tinguirá en  la segunda la m arca del pueblo. Lo m ism o en 
e s ta :

D esde el dia que nacem os 
A la m uerte cam inam os ;
N o hay cosa qu e m ás se o lv ide  ,
Ni qu e más cerca  tengam os.

Lo m ism o en  aquella del p r e s o :

A la puerta de la cárcel 
No m e vengas á llorar :
Ya q u e  n o m e quites penas,
N o m e las vengas á dar.

Este en carcelado, á lo  m énos tenia q u ien  llorase con  
é l ; mas triste era la suerte del qu e, resignándose d o lo ro 
sam ente á un total a b a n d o n o , decia  :

Estas rejas son  de h ierro,
Y  estas paredes de piedra ;
Mis am igos son de v id r io :
P or n o  q u eb ra rse , n o  llegan.

Sentim iento m uy sem ejante expresa  aquella seg u id i
lla sin  e s t r ib i l lo :

Y o quisiera m orirm e
Y o ír  mi d o b le ,
Por v er  qu ien  m e decia :
«D ios te perd on e .»

¿Por q u é  desearía la m uerte  qu ien  d ijo  estos versos? 
Q uizá p or  lo qu e m anifiestan estos o tros :

Estoy tan h ech o á penas,
Que n o  penando,
Parece que m e falta 
Lo necesario.

P e n a s , que tal vez  prin cip iarían  p o r  el p lacer, qu e  
expresó u n jó v e n  d icien do  á una herm osa:

Cada vez qu e  te veo,
Para m í d ig o :
«A  mi p ró jim o  amo 
C om o á m í m ism o.»

De ver había  pasado á más el qu é ya nos contaba con  
d u lce  recu erdo:

María me dió una rosa,
Y su m adre la m iró:
Mas colorada se puso 
Que la rosa que d ió.

La ruborosa  María de nuestra historia era tal vez aqu e
lla qu e  poco tiem po ántes, esquiva y  adusta, d ió  lugar á 
q u e  se cantara:

«E l dem onio son  los h om b res» ,
D icen todas las m ujeres;
Y luego están d esean do 
Que el dem onio se las lleve.

Y eso qu e  otro cantar le daba el p ru den te  av iso  de qu e  
Las m ujeres al m undo 

P erdido tien en ;
Y ios hom bres, al m u n d o
Y á las m ujeres.

E1 qu e  recib ió  de María la rosa , ya la visitaba d espu és, 
refiriendo de sí donde nadie le oyera:

C uando v o y  á la casa 
De mi María,
Se me hace cuesta abajo 
La cuesta a rriba ;
Y  cuan do salgo,
Se m e hace cuesta arriba 
La cuesta abajo.

Disimula su am or, a leccionado con  la cop la :
El secreto de tu pech o  

No se lo digas á nadie; j
M ejor te lo guardará  i
A qu el qu e  n o te lo sabe. ]

Pero una pasión mal puede esconderse : una vecin a  sagaz f 
observadora le arguye de este m odo : )

Dices qu e  no la quieres , \
Ni vas á verla ; I
Pero la veredita i
N o cria yerba. !

i D ichas de am or suelen  durar p o c o : el amante de María f 
: sospecha de ella. Le aconseja un am ig o : f

¡ No adelantes el d iscu rso,
S Sino para pensar b ien  ;
I Que á veces nos presum im os
| Lo que no ha sido ni es.

Los celos y  las olas 
I Hacen á un a ;

Que parecen m ontañas,
Y son espum a.

María, si creem os al galan ir r ita d o , le saca de tino con  
im prudencias, qu e él llama locu ras: el am igo trata de 
hacerle con ocerse  á sí p rop io , insin uándole  que

Del carro de los locos 
T odos tirarnos,
Unos con  tiros cortos
Y otros con  largos.

El amante r e p lic a :
Más quisiera en una plaza 

A un toro bravo  esperar ,
Que á una m ujer que me diga’ :
« ¿ Q u é  cu idado se me d á ? »

(1) Panegírico por la poesía. Montilla, -1627. Se halla grabada 
I esta redondilla en una cruz de piedra que hay cerca de la en- 
| trada del famoso convento del P a rra l, extram uros de Segovia.

Se ven, y  és para desavenirse m ás. En van o se discu lpa 
María diciendo*

Mi padre m e tiene d ich o 
Que m e tiene de sacar 
Los ojos con  que te m ir o ;
Y  y ° .  ¿ q u é  te he de m irar?

Me han qu itado el ir á m isa ,
Me han qu itado el confesar,
Me han qu itado que te q u ie ra ,
¿Q ué más m e pueden  qu itar?

Tú eres mi prim er amor,
T ú m e enseñaste á qu erer :
No me enseñes á olv idar,
Que no lo q u iero  aprender.

Los celos del amante no se desvanecen : la con fianza a n 
tigua no se reDueva: no trata ya de tú á María , sino que 
le dice :

Los enem igos del alma 
Todos d icen  que son  tres;
Y  y o  digo que son cu a tro ,
Desde que con ozco  á usted.

Separación  y  ausencia ; p ero

P echo de am or herido 
Tarde se a l iv ia ,
Si no da los rem edios 
Q uien dió la herida ;
Y sus d o lo res ,
En no v iendo la causa,
Se hacen m ayores.

Entre tanto, ¿qué es de María? Oigám osla :

Ya n o  m e asom o á la reja,
Que me solia a so m a r ;
Que m e asom o á la ventana 
Q ue cae á la Soledad.

E scuchem os al ce loso :

¿De qu é  sirve qu e  y o  quiera 
Disim ular mi dolor,
Si en  los o jos y  el sem blante 
L levo escrita mi pasión?

A un se con sid era  o fe n d id o , pero ya perdona :

Por agravios q u e  m e hagas 
De tí no me ven garé ;
Porque te vale el sagrado 
De haberte qu erid o  bien .

C onbatído p or contrarias id eas, ni se resuelve  á ir ad on 
de su corazón  le im pele, ni á buscar en ei o lv ido  la tran
qu ilidad  :

Ni contigo ni sin tí 
Mi males hallan rem edio :
Contigo porque m e m atas,
Y sin tí porque m e m uero.

Ya desea verla : ya dice:
Si tuviese figura 

Mi pensam iento,
S iem pre te lo encontraras 
En tu aposento.

Ya supone que María suspira p or é l :

Suspiros q u e  de mí salgan ,
Y otros que de tí vendrán ,
Si en el cam ino se en cu en tra n ,
¡Qué de cosas se d irán  !

La recon cilia ción  se ha verificado. María exclam a , b u s 
cando y  recib ien d o  un óscu lo  m atern a l:

¡Bendito sea Dios , m adre ,
Que ya pareció el perd id o  !
Que no se puede perder 
Pájaro q u e  tiene nido.

Una gran  calam idad pública invade la ciudad en que. los 
dos habitan. María tiene qu e vestirse de luto:

¡M alhaya la ropa negra
Y el sastre que la cortó  ;
Que mi niña está de luto ,
Sin haberm e m uerto y o  !

Las desgracias de las familias alteran la concord ia  re s ta 
b lecida. El azote del cólera devasta la ciudad  ; el galan 
an im oso p r o r u m p a :

Y o no le temo á la m uerte ,
A unque la encu entre en la ca lle ;
Q u e, sin licencia de D ios,
La muerta no mata á nadie.

Pero el va leroso  joven  es envuelto en el torbellin o  de la 
dolencia  exterm inadora : se le oy e  qu e  d ice  al m édico :

¿ Para qué vas y v ie n e s ,
D octor, co n fu so ,
Si el mal que á mí m e aqueja 
N o está en el pu lso  ?

Y dirig iéndose con el pensam iento á M aría:

Dentro de ia sepultura ,
Y de gusanos roido ,
Se han de encon trar en mi p ech o 
Señas de haberte querido.

T riunfa de la m uerte el am an te: aun no sale de casa,
pero desde ella ha visto pasar á su am ada ¿C óm o? De
esta m anera nos lo d ice :

En el carro de los m uertos 
A y er  pasó por aquí.
L levaba la m ano fu e r a :
P or ella la conocí.

Perdonadm e , señores , si os he fatigado con  esta n o 
vela vu lgar en v erso : no me hubiera atrevido á tanto 
si n o  hubiese recordado qu e un dia os h abréis de ocup ar 
detenidam ente en el exám en de novelas en prosa. La 
qu e  os he leído , que solam ente se puede llam ar novela  
porque se com p on e de m uchas historias, hubiera podido 
ensancharse con  vatios caracteres qu e  hubiesen p rod u 
cid o  ep isod ios am enos , com o  el de la casada qu e d ijo:

Mi m arido fué á las Indias 
Por a crecer m i caudal:
T ra jo m ucho que decir,
Pero p oco  q u e  contar.

O bien el del galan m ariposa , represen tado en la se 
guid illa  s igu ien te :

De puerta en puerta  un pobre 
Coge m ás cuartos

Que quedándose en  una 
S iem pre parado.
Por esa cuenta 
A ndo yo  en  mis am ores 
De puerta en puerta.

Pudiera h aber exten d id o  á m uchas m ás ese m anojo 
no p equ eñ o de segu id illas; pero creo  bastan las dichas: 
quizá sobran  a lgu n as; y por evitar p ro lijid a d , n o  haré 
acerca  de ellas observacion es que su lectura os habrá 
su gerido. En todas el pensam iento se d istingue p or su 
verdad y sencillez, la expresión  p or  su  propiedad y  l im 
pieza. La últim a en particu lar, ese triste y herm oso cu a
dro  de la joven  qu e llevan en el carro fú n eb re  á la p o s 
trer m ora d a , es uno de los más bellos rasgos de poesía 
que se han escrito. A  vuestros oidos ha llegado p r e c e 
d iéndole  explicaciones, q u e  le qu itan  gran  parte de su 
m érito : es un diam ante que, engastado c o n  otros, casi ha 
quedado cu b ierto  por el engaste: vista sola la piedra, 
lu ce  más, y  su m agnitud y  su valor su ben  de punto y 
m aravillan al q u e  la contem pla. Cuatro v ersos no m ás 
tiene ese poem ita adm irable: supongam os q u e , sin  p r e 
paración ninguna , o im os los dos p rim eros:

En el ca rro  de los m uertos 
A yer pasó por aquí.

Estam os á la mitad d é la  com p osic ión : v islum bram os 
un c a d á v e r ; pero n o  acertam os á distinguir si es de 
m ujer ó de h o m b re , si es un n iñ o , si es un  anciano: 
tam poco sabem os qu ién  es el que habla : n o  adivinam os 
q u é  tiene qu e  ver con  el cadáver la persona que nos de 
la noticia. O im os el tercer v e r s o , que es el penúltim o:

Llevaba la m ano fuera....
Esta circun stancia  ya despierta nuestro interés. No se 

alcanza á ver el rostro del d ifunto ó  d ifu n ta : va hundido 
en la ca ja ; ¡pobre alm ohada le han puesto! Nos oculta  
el ataúd una m ano tam bién ; no las lleva cru zadas: ¡p re 
cip itado en tierro ! señal de tristísim o d esam p a ro , de 
com pleta y repentina orfan da d : aun n o  nos d ice  ba s
tante la m ano. Llega , en fin , el últim o verso:

Por ella la conocí.
De repente se rasga un  velo ante n u eitres  ojos, y  una 

d oloros*  escena se n os  d escubre. ¿Q uién ha podido c o 
n ocer tan pron to aquella b lanca m ano sin o  el q u e  la r 
go tiem po suspiraba p or  ella? Allí sus deseos, allí la 
huella de sus labios, allí con ocem os la señal de sus lá
grim as, teniam os á nu estro  lado al infeliz am ante de ia 
m alograda doncella , que en m edio del general con flicto , 
sin m adre ya ni deuda qu e  la hu biesen  adornado con  la 
am arilla palm a, con  la coron a  cándida de las v írgenes, 
conducida  es á la fú n ebre  hoya, con su m id ero  de la her
m osura. Una sola palabra, un m onosílabo, dos letras, dos 
son idos n o  más, un la nos ha d ich o  tanto. En el arte de 
O rfeo, d ifícil será encon trar otra vez ese signo m ás d e li
cada y  tiernam ente em pleado.

M uy lejos estuvo de hacer ostentación de ingenio qu ien 
com p u so  esa cop la : sentía vivam ente su  p e ch o , m ovió  
su labio la v e rd a d , y  p roru m p io  en  un triste canto de 
peregrina belleza. ¿Q uién sería el autor? S iento haber le í
do , siento re co rd a re n  este m om ento un  soneto de Lope 
á un galan q u e , acom pañado de otros tres caballeros, 
ay u d ó  á llevar á la sepultura  el ataúd en qu e iba su da
ma. ( 1 ) L o p e ,e l  F én ix  d e  los in g en ios , el qu e  tantos 
rasgos de ternura dejó en sus com edias, no era el am an
te de aquella m ujer ; escr ib ió  de en cargo  , por com p ro m i
so p rob ab lem en te , y así no dijo en los catorce endecasí
labos de aquel soneto cosa que se pueda com parar con  
los cuatro versos de rom ance que os he analizado , sin 
necesidad ninguna , p o r  c ie rto : no necesita exám en ni 
recom endación  esta ciase de rasgos. T am poco necesitan 
en com ios el carácter, el corazón  y la in teligencia  del pue
blo qu e los p r o d u c e : esos , y  m uchos otros de los q u e  os 
he leido parece qu e se han hecho por s í , ó  q u e , si hay 
Musa de la v erd a d , ella los in sp iró , y por eso nada les 
falta , nada les sobra. F lores del c a m p o , de ellas he tejido 
una guirnalda qu e  ofrezco  á esta Real A ca d em ia : pobre 
don , p rop io  de qu ien  lo trae ; no indigna de este santuario 
de las letras, donde todo io que puede orn ar el ara del buen 
gusto encuentra favorab le  acogida. Tarde he venido; 
tarde, q u iz á , y  con daño, com o dice un r e fr á n , p or
que en este d iscurso habré m anifestado á las claras 
de cuán poco p odré  se rv iros ; pero  en atención siquiera 
á la sinceridad nob le  de m is d e seos , con fio  que me p er
donareis b  tarda1 za y la poquedad de m is fu erzas, r e 
cord an d o  el cantar que d ice :

Guando servir se qu iere  
Con vida y alma ,
La intención  generosa 
Dicen qu e  basta.

(1) Es este. {Obras sueltas de Lope de Vega, tomo 4,°, pagi
na 302.)

Al hombro el cielo, aunque  su sol sin lumbre,
Y en eclipse morta l las mas hermosas 
E s t r e l l a s , nieve ya las pu tas  rosas,
Y e! cielo t ie r ra  en desigual costum bre :

T ie rra,  forzosamente pesadumbre ;
Y a s í , no Atlante ,  á las heladas losas 
Que esperan ya sus p rendas  lastimosas;
Sísifo sois, por  otra  incierta cumbre :

Suplicóos me d igá is ,  si amor se atreve,
¿C uándo  pesó con más pesar ,  F e rnando?
¿O siendo fu eg o , ó conver tida en nieve?

Mas el fuego no pesa ; que exhalando 
La materia  á su cen t ro ,  es carga leve:
La nieve es a g u a , y pesará  llorando.

A N U N C I O S

POR MEDIO DE SUBASTAS PUBLICAS , DOBLES Y 
sim u ltán eas, que tendrán lugar el dia 16 del actual en 
la casa núm . 10 de ia calle de D. Pedro de esta corte , d on 
de se hallan establecidas las oficinas del Excm o. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, y  en la villa de la Alameda en 
la casa-A dm inistracion de rentas del m ism o E xcm o, señ or 
se contrata la adqu isición  de la paja y  cebada que duran
te un año sea necesaria para ei con su m o del ganado qu e  
en esta corte  y en la posesión  de la Alam eda pertenece á 
d ich o E xcm o. Sr. D uque.

Las subastas que con  d ich o  ob jeto  se verificarán han 
de ser c u a tr o : una para contratar la cebada destinada al 
ganado existente en la Alam eda : otra con  igual ob je to  
para el ganado q u e  constituye ia caballeriza de esta cor
te : otra para contratar la paja que se destina al ganado 
de la A lam eda ; y fin a lm en te , otra para la adqu isición  
de la que se considera necesaria para la caballeriza m en 
cionada.

El prim ero  de d ich os actos dará p rin cip io  á las on ce  
de la m añana del expresado dia 16, con tin u a n d o , después 
de c o n c lu id o , los otros en igual form a ; y  los pliegos que 
contienen  las con d icion es bajo las cuales han de form a
lizarse dichas contratas se hallan de m anifiesto todos los 
d ia s , de n u eve á una , en  los locales en qu e  según q u e 
da d ich o han de verificarse las subastas.

M adrid 4 de Agosto de 1 8 6 2 .= D e  orden  de S. E., Jo: é 
María Diaz de Cevallos. 4173— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz —  D. R odrigo  Sánchez Arjona , v ec in o  de 
la ciudad de Barcelona , ha reclam ado de esta C om pañía 
se le provea de n u evos títulos p or  habérsele extraviado 
las accion es señaladas con  los nú m eros 66 , 72 , 73 y  74, 
de qu e  se d ice tenedor propietario.

Lo que se pone en con ocim ien to  del pú blico  para qu e 
las reclam acion es qu e puedan hacerse  en  contrario se 
d irijan  á la G erencia de mi cargo en el térm ino de 30 
d ia s , á contar desde el 8 de los c o rr ie n te s , si proceden  
de E sp a ñ a , y  desde el 25 si p roceden  del extran jero.

Madrid 5 de A gosto de 1862.— E1 Director g e re n te , L. 
G u ilhou . 4129— 1

SE ARRIENDAN JUNTAS O SE PA R A D A S, POR UNO 
ó  m ás a ñ os , una dehesa para pastos titulada la Solanilla ; 
tiene arbolado de encina , y  radica en el Real V a lle  de 
la A lcu d ia , térm ino de M estanza; y  172 fanegas de tier
ra de labor en V illam ayor de Calatrava , p rov in cia  de 
C iudad-R eal. A m bos p u eb los  son  del partido ju d ic ia l de 
A lm od óvar del Cam po. ,

Dará razón en Búrgos D. V icente  Cantón Salazar, c a 
lle de Lain C a lv o , n ú m . 38. 4016— 1

_ SE ARRIENDA LA M ONTANERA DEL PRESENTE 
año de 1862 de las dehesas L lanos y  L a n ch a , térm in o 
de S iru ela , á 14 leguas de C iudad-R eal. S obre  p rec io  y  
condiciones d irig irse en aquella capital á D. Joaquín M a
ría de A r izm en d i, y en M adrid á D. F rancisco Lozano, 
ca lle  de Jacom etrezo, n ú m eros 36 y  38. 4153— 2

A FIN DE QUE CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
conven ien te  se e x p e n d e n , al p recio  ap roxim ad o de su 
Costo, las sigu ientes o b r a s , im presas por acuerdo del 
C ongreso de los D ip u tad os:

Memoria descriptiva del Palacio del C ongreso: ed ición  
de lu jo , un tom o m arca m ayor, con  lám inas , 300 rs.

Mi viaje á las C órtes, ó  sean Apuntes de D. Joaquín 
L oren zo V illanueva sobre las sesiones secretas de 1810 á 
18 1 4 , un tom o en rústica , 24 rs.

C olección  de las sesiones de Corles celebradas en S e 
villa y  Cádiz én 1823, un tom o en fo lio  español en rús
tica , 30 rs.

Estadística y  vicisitudes de las Córtes y de los M in is
terios desde 1833 á 1858, un tom o en 4.* pro lon gado  con  
en cu adern ación  á la holandesa . 20 rs.

Acetas de las Córtes de C astilla ; ed ición  de lu jo ,  folio 
e sp a ñ o l, encu adern ación  á la ing lesa , p or su scricion  , y  
en  Las capitales de las p rov in cias , 80 rs. cada to m o , d e 
biendo p u b licarse  dos Cada año. Eátá encu adern ad o el 
prim er to m o , y  en prensa el segun do.

Todas estas obras se  hallan de venta en el despacho 
de libros de la Im prenta N acional. Para la su scr ic ion  de 
las Córtes de Castdla se p u ed en  tam bién d irig ir  avisos á 
D. Cristino H iguera, ca lle  de la Salud , núm . 13.

4072— 3

SE NECESITA UN MEDICO CIRUJANO PARA HACER 
viaje á la Habana en la corbeta Doña S o l , q u e  saldra de 
Santander en  los últim os dias de A gosto ó  prim eros de 
Setiem bre.

Los qu e  deseen a justarse , b ien  por viaje de ida solo, 
b ien por viaje redon do , pueden d irig irse en esta corre ai 
Sr. D. José de O rtu eta , calle de la M ontera, n ú m . 4 0 , ó 
en Santander á los Sres. D. M. Peña redonda y  com pañía.

4136— 4

LA P R O B ID A D , CAJA UNIVERSAL DE AHORROS Y 
operaciones m ercan tiles , c o m is io n e s , g iros y d e scu e n 
to s , constitu ida con  todos los requ isitos lega les , é in s 
crita en el registro p ú b lico  de C om ercio de esta corte .

Garantí a administrativa.
Los fundadores se constitu yen , com o  m ayores im p o 

n en tes , depositando por j u  cuenta en títulos del 3 por 
100 en ei Banco de España ó en la Caja general de D epó
sitos el 20 por 100 del im porte  á qu e asciendan las im 
posicion es voluntarias.

Consejo de vigilancia.
P res iden te , E xcm o. Sr. Conde de Y urnury , T en ien te  

G e n e ra l, ex -M in istro  de la Corona y Senador del R ein o . 
Voca les.

E xcm o. Sr. M arqués d e A lb ra n c a y  M on esterio ,G ra n d e  
de España de prim era clase y Diputado á Cortes, V ice 
presidente.

Excm o. Sr. D. Juan de Lar» , T eniente G e n e ra l, ex - 
M ínistro de la Corona y Senador del Reino.

Excm o. Si*. V izconde d/s M on serra t, ex  G ob ern a d or  c i 
vil ^ ex -D ip u ta d o  á Corles y prop ietario .

Sr. Conde del R etam oso, propietario.
Sr. D. Juan de los Santos M endez, ex-Intendente de 

prov in cia  y e x -G o b e rn a d o r  c iv il.
Sr. Barón de Mámmola , p rop ietario .
E xcm o. Sr. D. A ndrés de A rango , Senador del Reino 

y  capitalista.
Excm o. Sr. D. Juan de Ortega, B rigadier de e jército , 

ex-D iputado á Córtes y propietario , Secretario.
D irección  general.— Sres. D. A nton io  M enéndez de la 

Vega y  com pañía , fu n d a d o r e s , prop ietarios.
A hogador con su ltor .— Sr. D. Julián de M endieta.
Se adm iten im posiciones volu n tarias desde 20 rs. , y 

se les abona el interés fijo de 9 p or 1G0 a n u a l, y  adem ás 
lo qu e  corresponda p or repartim iento á prorata del 25 
por 100 de las utilidades líquidas d é l a  em presa , cu y a  
com binación  dá por re su lta d o , según la liqu idación  del 
ú ltim o trim estre aprobada por el C onsejo de v igilancia  y. 
por la com is ión  de m ayores im pon en tes, una ganancia 
positiva á d ichas im posiciones de rs. vn . 13 y  6 céntim os 
por 100 al año.

A cu m u lación  de todos los intereses al capital p o r  m e
ses y trimestres.

Los im ponentes pueden retirar sus capitales cuando 
gusten , según U s estatutos,

D irecc on  general y  o ficinas, calle de E spcz y Mina, 
núm . 1.

Horas de d e sp a ch o , de diez á cuatro los dias no fes 
tivos. ' 4191

SA N T O S D E L D IA
San Ciríaco y compañeros mártires.

Tí/-»»*oe on la inrlocin rio Q a n

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Agosto de 1862.
M r^.M,,.Brx'.rnBc::r. , ,, ir..-.- j sx.,.-., :=■!—'11 t  sa

Barómetro : Tempera-¡ Tempera' ... , ¡
reducidoá Q°¡ tura en tura en gra- Dirección ¡ESTADO DEL 

HORAS. y milítne- j grados j dos centí- dei viento, i CUELO, 
tros. iReaumur. grados. j

6 m . . . 707,81 11*4 14* 2 S. S. O . . Despejado.
9 m , . 708.24 1S\2 20\2 S. S. O . . ídem .

1 2 . . . . .  707,46 24* 6 30*.8 S   Idem.
3 í . , . .  706,21 24M  30M  S. O  Idem.
6 t . . .  705,52 24*.0 30°,0 S. O . . . .  Idem.
9 n.i .  706 16 20*,7 25’ ,9 S. O . . . .  Idem.

* í ;

Tem peratura m áxim a del d i a . . . . .  26*>0 32*5
T em peratura  m áxim a al s o l. . . .  30*,1 37*6
T em peratura  m ínim a del d ía . , . .  9L8 12*,3
E vap ora ción  en las 24 h oras. 8,8 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS,
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Agosto á las 

ocho de ia mañana. I Las verificadas en España, á exetp  -  
don  de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LCCsi *0*4?^) Tempera Dirección Estad» Sitado

LIDADKS. d tó m í; ,ura- ciento. ,¿ '0 .  *• 1» m»r.

M a d r id .. .  763 6 20°,2 S. S. O. D espejado.. »
B arcelona. 761,6 25°,5 S u r . . .  N ubes T ranquila .
P a lm a . . .  763,8 29°,0 S. S .O . D esp e ja d o . Idem .
A lica n te .. 763,1 28°,2 S. E . . .  Idem  Idem.
S .F ernan-
d o á ia s 7 h 764,0 18°,7 N ^N .O  Cási desp.*. Idem.

L isbA ayer 766,8 19*,0 N orte . A lg /  nube. Bella.
B i lb a o . . . .  760,6 24°,3 S. E . . D espejado.. Peq.°oleaje.
Sant.#ayer 765,4 16#,4 S. O . .  C u b ie r to .. . »
G ran ada .. 765,5 23°,8 K. S. E. D espejado.. »
S a la m A .. 764,8 23°,0 N. O . . Algs. ce la j. »
O v ie d o . . .  760,9 23°,8 O. S .O . C u b ie r to .. . »
B ú rg os . . .  767,0 19°,0 S. S. O. Despejado . »
A lbacete .. 763,2 24*,6 S. E . . ¡Idem   »

I »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANGÍA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

B&róiü»- Tempera-
tro reán- tora m  Dirección ESTADO

1 r tP k l l i i  ABK?* c^ °   ̂ 8 r s  ̂ 0 5 delU /L A L U tA U a»*  y ai ñire) centígra- fiíate. DEL CIELO,
de? mar. eos

D u n q u e r q u e .. . . »  7 6 0 ,4 .1 16* 3 O. S. O. Despejado.
París  7 6 3 ,0 .i 20 '.7 . S. E . . ,  Idem .
Bayona.......................... » ¡ 23*,4. 0  ldem-
L y o n . . . . . . . . . . . .  7 6 6 ,4 .: 2á*,7. S  ídem .
B ruselas.. . . . . . . . .  763 ,0 . ¡ 21°,2. S. S. O. Sereno.
Y íe n a ., * ............ . » » » )}
T u r in ................  » » » »
R om a. . » » » »
F loren cia „  . ,  - . . . 764 ,1 . 27°,5. N. E . .  Sereno.
San P etersbu rgo .. 758,7• 12°,0. Calma. Lluvia.
C o n sta n tin o p la .. .  » » » »
S to e k o lm o .. . . . . .  759 ,6 . 13°,4. S. O . . N ubes.
C openhague , . . . .  » » » »
G r e e n w ic h , . .  • 757 ,7 . 1*°,9 . S. O . . Cubierto.
L e i p z i g . . 765, 4.  i6 0,S. S .............Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De lo s  partes rem itid os  en este dia p o ?  la In terven 
c ió n  de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m erca d o  de gra 
n os y  nota de p re c io s  de a rt ícu los  de co n su m o , resu lta  
lo  s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.560 fanegas de trigo,
1.920 arrobas de harina de id.
8.568 arrobas de ca rb ón .

116 vacas, qu e  com p on en  42.207 libras de peso.
739 c a r n e r o s ,  que h a cen  16.888 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 52 rs . a rroba  , y  de 18 á 20 
cu artos lib ra .

Idem  de ca rn ero  , de 18 á 20 cu a rtos  lib ra .
Idem  de tern era , de 86 á 96 r s .a r r o b a ,  y  de 42 á 51 

cu artos libra .

T ocin o  a ñ e jo , de 86 á 88 rs . a rrob a , y  de 34 á 36 
cuartos libra .

J a m ó n , d e  110 á 116 rs. a r r o b a , y  de 42 á 51 cu a rtos  
libra .

A ceite, de 68 á 70 rs . a rro b a , y  de 19 i  20 cu artos libra . 
V in o de 34 á 42 rs. arroba , y  d e  12 á 14 cu artos  cu artillo . 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
G arba n zos, de 34 á 44 rs a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos

libra .
Ju días, de 24 á 30 rs . a r r o b a , y  de 8 á 12 cuartos 

lib ra .
A r ro z , de 30 á 36 rs, arroba y de 10 á 14 cuartos 

libra .
Lentejas de 16 á 20 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 10 cu a rtos  libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs, arroba.
J a b ón , de 60 á 62 r s . a r r o b a , y  de 20 á 22 cu artos  

libra .
Patatas, d e  4J4 á 5J4 rs. a rroba , y  de 2 á V/¿ cu artos libra .

PRECIOS m GRANOS EN E l, MERCADO DE HOT.

Cebada n u e v a , de 24 6 27 rs, fanega.
Idem  a ñ e ja , á 29 rs. idem .
A lg a rrob a , á 41 rs. idem .
T rigo  v e n d id o . . . . . . .  1.069 fanegas.
Q uedan p or  v e n d e r . . 388.

P rec io  m á x im o    58 y2.
Idem  m ín im o .................. 49.
Id em  m e d io . 52,36.

L o qu e  se anuncia si p ú b lic o  para su  inteligencia. 
Madrid 7 de Agosto de 4862.*®*E1 Á 1 calde~C orregidor, 

D uque de Sesto.

O bligaciones del Estado para su b v en c ion es  de fe r r o -  
•arriles, id .,  9 1 -6 5  d.

A ccion es del Banco de E spaña , id ., 213 d. *?
Idem  de la Com pañía de ios fe r r o -c a r r ile s  de Madrid 

á Zaragoza y A lica n te , id . ,  2.015.
O bligaciones de ia Com pañía de los  de M adrid á Za

ragoza y  A lica n te , con  in terés de 3 p or  100, reem b olsa - 
bles por s o r t e o s , id . ,  1.000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del R ey  á 
S a n ta n d er , con  interés de 6 por 100, reem b olsah les  p or 
sorteos , á 137 %  por 100, i d . , 10.300 d.

ídem  de ia C om pañía  del fe r r o -c a r r i l  de C órdoba á 
S ev illa , id . ,  1.425 p.

A ccion es dsl fe r r o -c a r r il  de Zaragoza á P am plon a, 
id e m , 1.625 d.

O bligaciones de id . id .,  id ., 960 d.
Idem  del fe r r o -c a r r i l  de M ontblanch  á R e u s , ¡d . t 950. 
A ccion es d<3 la Com pañía del fe r r o -c a r r i l  de C iu d a d - 

Real á B adajoz, id ., 1.845.
O bligacion es de id . id ., id .,  931.

c a m b io s .

L ón d res á 90 dias fe c h a . 5 0 -1 5 .
París á 8 dias v is t a , 5 -2 3 .

Plazas del reino. 

j  Batió. 8enefide.;| DaSo. R<m&teie

A lb a c e t e . .* . !  1 /2 d . ¡ L u g o . . . . . .  . .  . .
A l i c a n t e . . . . !  1/8 , ,  M á la g a . . . .  par.
A lm e r ía . . . .  par. * * M u rcia . . . .  par d.
A vila  . . . . .  1/4 0 6 O r e n s e . . . .  3 /4 p .
B adajoz.. 1 /8  . .  O v i e d o . . . .  1 /4 d .
B a r c e lo n a ... par d. . .  P a le n c ia . . .  par.
B ilbao. . . . . .  1 /4  . .  P a m p lo n a ..! 1/4 p.
B ú rg os  par. . .  P ontevedra. 1 1 p.
C á c e r e s * . . . !  1/4 . .  S a la m a n ca J  3 / 4 p.
C ádiz. . . . . . .  1 /2  ... San S eb a s -
C astellon , . . .  * . t ia n .. . ,  „ , .  1 /8
C iu dad-R eal. . .  „ 5 S an tan d er. . .  1 /4
C ó r d o b a . . . .  1 /2  .*  S a n t ia g o ... 3 /4
C o r u ñ a ^ . . .  1 /4  S e g o v ia . . .  p ar.
C uenca...................... . .  S e v i l l a . . . .  5 /8  d.
G e ro n a .. ,  . . . .  . .  Soria   3 /4  d .
G r a n a d a .. . .  1 /4  d. * * T a rra g on a . 1/2
G u ada la ja ra .! par p.> . .  T e r u e l . . . .
H u e l v a . , . , . ;  . .  T o i e d o . . . . .  1 /2
H u e s c a . . , . .  . • V a le n c ia . . ,  1 /8  p.
Jaén 5 8 , ,  V alladolid  . par d.
L e ó n . , . , . . .  5 ;8  V ito r ia   par.
L é rid a   . .  I Z a m o r a . . . .  5 /8  p.
L og roñ o , > , Z a ra g o z a ... 4 /4  d.

BOLSAS BXTRANJERAS.

París 7 de Agosto de 1862.

Fondos franceses I 3 p or 4 00............................  68,95.
to m o s  franceses.. • | 4 ^  p or * 00 .     ..........  97,65.

( 3 por 100 in t e r io r . . . .  48.
Españoles.................] Idem ex te r io r ....................  54 1 /8 .

! Idem  diferida   44 1/8.

Consolidados...............................................................  93 3 /8  á 1 /2 .

Anbsres 2 de Agosto. —  I n t e r io r ,  4 7 -9 5  —  D iferida, 
44-20,

Amsterdam  2 de Agosto.- In te r io r , 48 1 /2 . —  D ife r i
d a , 4 4 9 /1 6 .

Francfort 2 de Agosto. —  In te r io r , 48 1 2. —  D ferida, 
44 3 /8 .

E S P E C T Á C U L O S .

C irco  d e  Pr ic e . —  A las och o  y  m edia de la noch e .— 
Variada y  escogida fu n ción  , en la cual tomará parte el 
Sr. M ansoni, c lo w n  italiano.— V éanse los program as para 
los dem ás porm enores.

El P a r a ís o  (jardín de recreo).— A las ocho de la no
che.—  Segunda Fiesta filarmónica y de baile. — Sinfonía 
ejecutada por la banda militar.—  Baile coread o— Fuegos 
artificiales.—  Sinfonía de la ópera Los m ártires, ejecuta
da con todo el aparato de banda, coro y órgano expresi
vo.— Introducción y coro de guerreros de la ópera I Fu- 
ritani ed I  Cabalieri, para cuya ejecución ha dispuesto 
esta sociedad colocar la' banda y  cuerpo de coros en sitio 
oportuno, que con las luces de bengala preparadas con*-  
pleten el aparato esoénico, saliendo del fondo del bosque 
los armoniosos preludios de un órgano expresivo, que 
acompañará al cuarteto que ha de cantar la plegaria de la 
misma introducción.— Piezas de concierto, alternando con 
las de baile.— Serenata déla ópera Don Pascuale.—Dúo de 
tiple y tenor de la ópera Marta.— Final de la ópera Vís
peras sicilianas.

B o l s a  d e  M a d r i d .

[Cotización del 7 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p or  100 con so lid a d o , p u b lica d o , 4 9 -  
45 c . , y  p eq u eñ os  49*55.

Idem  diterído , p u b lica d o , 44.
Deuda am ortlzable de prim era clase , i d . , 3 3 -4 0 .
Idem del p ersonal, no  p u b lica d o , 19*45 d.
A ccion es  de carreteras,em isión  de 1 0 de A b r il  de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id . ,  96 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id . ,  9 6 -50 .
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 , de á 2 .000 r s . , id., par.
Idem  de 1.° de Julio de 1 8 5 6 . d e  á 2 .000 r s .,  idem , 

95 d.
Idem  de O bras p ú b lica s  d e  1 .* de Ju lio  de 1858, idem , 

9 5 -1 0  d.
Idem  del Canal de Isabel I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 p or  100 

anual, id ., 10 8-25  d,


